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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Aguirre, Humberto 
-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunáf,egui, Gregorlo 

, -Bellolio, BIas 

-Bossay, ,Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo 

-García, José 

-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Larrain, Jaime 

-~avandero, Jorge 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

- Videla, Manuel 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor

chert R. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 11 señ01'es Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 
, 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 321il, 

en 7 de abril, aprobada. 
El acta de la sesión 33~, en 13 de abril, 

queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Informe 

Uno de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que exime del pago de im
puestos a las exposiciones patrocinadas 
por el Gobierno. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Queda para tabla. 

Solicitud 

Una de don Carlos Lizana Cornejo, 
quien, en su calidad de abogado de don 
Enrique Iturrieta Garrido, solicita la de
volución de los documentos acompañados 
al escrito de descargos presentados por 
su patrocinado en la petición de desafue
ro entablada por don Luis Mínchel Ojeda. 

-Se accede {L lo solicitado. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Corresponde pasar al Or- , 
den del Día. 

, El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, quisiera :rendir un homenaje. 

¿ Me permite usar de la palabra? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho
norable señor Martones. 

V.HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DON GASPAR MORA 

SOTOMAYOR 

El señor MAR TONE S.-Honorable Se
nado: 

En forma 'inesperada ha desaparecido 
una figura de la pOlítica nacional, don 
Gaspar Mora Sotomayor, a quien nues-

I 

I 
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tro Gobierno confió, luego de asumir el 
mando de la N ación, el cargo de Emba
jador en la República Oriental del Uru
guay. 

A pocos hombres como a él cupo el ho
nor de servir a la Patria en más variadas 
actividades de la vida pública. Cumplió en 
todas ellas su deber con brillo, gracias 
a sus relevantes condiciones de demócra
ta y de hombre de bien, de clara inteli
gencia y de virtudes ciudadanas, que le 
permitieron destacarse tanto en el País 
como en el exterior. • 
E~ su juventud, se inició en el Ejérci

to de nuestra Patria y llegó hasta el gra
do de Capitán. Como soldado, supo guar
dar la tradición de esta institución na
cional, que ha sabido siempre inspirar en 
los hombres de sus filaS'el patriotismo, la 
rectitud y la valentía para saber desem
peñarse con responsabilidad en los mo
mentos difíciles en que les corr.esponda .. 
actuar. 

Gai$par Mora Sotomayor, salido de es
tá escuela de civismo y honor, como hom
bre de convicciones e ideales, militó por 
toda su vida en las filas de la democra
cia, la que ha perdido, con él, a uno de sus 
mejores hombres. 

En representación de la provincia de 
Concepción, en nombre del Partido De
mocrátic'o, llegó a la Cámara de Diputa
dos, corporación que rindió ayer el ho
menaje de respeto a su memoria y desta
có sus cualidades y virtudes. 

En dos oportunidades, desempeñó el 
cargo de Ministro de Estado: en las car
t~ras de Guerra y de Tierras y Coloniza
ción. Su actuación en ellas mereció el res~ 
peto y la consideración de sus conciuda
danos. 

Actuó y se distinguió en la carrera di
plomática, donde llegó a ocupar el cargo 
de Embajador en el Uruguay, República 
en la cual dejó una honda huella y contri
buyó, con su esfuerzo y su capacidad, a 
estrechar aún más los vínculos de her-

mandad que nos unen con aquella repú
blica. 

Fué un leal soldado de la paz y de la de
mocracia, caído en el cumplimiento de' 
sus deberes. Como hijo de esta tierra, su
po dejar, más allá de las fronteras, el' 
ejémplo de sus principios doctrinarios ~ 
laborar pór la hermandad de los pueblos 
americanos, .Y rendir culto al respeto de 
los ideales de libertad, igualdad y frater
nidad .. 

Mi partido, que en esta hora enluta sU 
estandarte por la pérdida irreparable del 
compañero de tantas jornadas, rinde por 
mi intermedio el homenaje póstumo de' 
recordación al compañero Gaspar Mora 
Sotomayor, al ciudadano, al político, al' 
diplomático, al correligionario que, por 
encima de las vicisitudes de la vida, por 
sobre las diferencias partidarias, supo 
granjearse la estimación de sus conciu
dadanos . 

Quiero, también, como miembro del Se
nado, expresar el sentimiento de afecto y 
de gratitud hacia el Gobierno del Uru
guay y las Fuerzas Armadas de esa na
ción, en especial su Fuerza Aérea, por la 
manifestación de fraternidad y afectO' 
hacia nuestro país y nuestro ex Em
bajador, con ocasión de este duelo, que ha 
demostrado una vez más la íntima com
prensión existente entre estos pueblos 
hermanos. 

VI. ORDEN DEL DIA 

RETIRO Y MONTEPIO DE LOS CARABINEROS 

DE CHILE 

- El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el Orden del Día, co
rresponde ocuparse, en primer Jugar ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
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(Presidente) .-Tiene la: palabra el Ho
norable señor Aguirre. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- De
searía que se consultara ja la Sala a fin 
de alterar el orden de la t~bla y tratar de 
inmediato el asunto que figura en el cuar
to lugar, que consiste en insistencias de 
la Cámara de Diputados respecto de mo
dificaciones del Senado al proyecto rela
cionado con el régimen de retiro y mon-
tepío de los Carabineros de Chile. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo unáni
me de la Sala para aprobar la indicación 
del Honorable señor Aguirre. Se trata, en 
realidad, de un proyecto muy corto. 
, El señor MARTINEZ.-Yo iba a hacer 

la misma indicación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Acordado. 
-El respectivo oficio de la Cámara 

figltra en los Anexos ele la sesión 311;\, 
documento N9 1, pág. 1611. . 

-El segundo informe de Comisión, re
caído en ese oficio, figura en los Anexos 
de la sesión, 33~, en 13 de abril de 1954, 
documeñto N9 3, página 1743. 

El señor SECRETARIO.- La Comi
sión propone no insistir en las modifica
ciones que, en segundo trámite constitu
cional, introdujo el Senado. 

Firman el informe los Honorables se
ñores Rivera, Martínez, Curti y Gonza
les Madariaga. 

-Se ap1·ueba el info'nne. 
- El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Pres'idente) .-En consecuencia, el Sena
do no insiste. 

ENAJENACION DE PREDIOS OCUPADOS POR 
LA ESCUELA MILITAR DEL GENERAL 

BERNARDO O'HlGGlNS. 

El señor SECRET ARIO.- A continua
ción, figura en la tabla un informe de la 
Comisión de Gobierno recl1ído en un pro-

yecto, aprobado por la Cámara de Dipu
tados, que autoriza al Presidente de la 
República para enajenar diversos predios 
ocupados por reparticiones militares, pa
ra destinar su producto a la construc'CÍón 
y habilitación de la Escuela Militar Ber
nardo O'Higgins. 

El proyecto dice 'así: 
"Artículo 1 Q Autorízase al Presidente 

de la República para enajenar en pública 
subasta los predios que a continuación se 
indican, y que se encuentran ocupados 
por diversas reparticiones de la Escuela 
Militar del General Bernardo O'Higgins: 

a) Edificio y sitio ubicado en Avenida 
Blanco Encalada NQ 1350 de la comuna de 
Santiago, e inscTito a favor del Fisco a fs. 
1749, NQ 3179 del Registro de Propiedad 
correspondiente al año 1907 del Conserva
dor de Bienes Riúces de Santiago, y cuyos 
deslindes son los siguientes: 

Norte, Av. Blanco Encalada; 
Sur, Av. Tupper; 
Oriente, cálle San Ignacio; 
Poniente, Av. Viel. 
El mínimo para esta subasta será de 

$ 17.547.450. 
b) Edificio y sitio ubicado en Av. Tup

per NQ 1540 a 1580 de la comuna de San
tiago, e inscrito a favor del Fisco a fs. 
1.337, NQ 2.325 del Registro de Propiedad 
de 1906 del Conservador de Bienes RaÍ
ces de Santiago, y que tiene los siguientes 
deslindes: 

Norte, Av. Tupper; 
Sur, varios propietarios; 
Oriente, calle San Ignacio; 
Poniente, Av. Viel. 
El mínimo para esta subasta· será de 

$ 16.229.424. 
c) Edificios y sitios ubicados en calle 

Castro NQ 734 a 760 de la comuna de San
tiago, e inscritos a favor del Fisco a fs. 554 
NQ 934 del Registro de Propiedad del año 
1889 del Conservador de Bienes RaÍC,~;3 tie 
Santiago, y que tiene los siguientes deslin
des: 
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N orte, con predios de don Vicente Ro
jas y de don Ramón Garda; 

Sur, con predio que compró don Juan 
Cánepa a don BIas Vial, para un estable
cimiento de beneficencia a cargo de las 
Monjas de la Caridad, y propiedad perte
necientes a don Antonio Ramírez y don 
Dionisio Bravo. 

Oriente, con predios de don Santiago Sa
las, con Belisario Villagrán y don José 
María Díaz Gallegos. 

Poniente, cane Castro. 
El mínimo para esta subasta será de 

$ 5;025.360. 
d) Edificio y sitio ubicado en Av. Hon

dizzoni N9 1974, Y que se encuentra ins
crito a favor del Fisco en el Registro de 
Propiedad del. Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago, correspondiente al 
año 1907, bajo los siguientes números: 

a fs. 1.746, N9 3.172 
a fs. 1.746, N9 3.173, 
a fs. 1.747, N9 3.174, 
a fR. 1.747, N9 3.175, 
a fs. 1.748, N9 3.176, 
a fs. 1.748, N9 3.177. 
Este predio tiene los siguientes deslin

des: 
Norte, Av. Rondiz'zoni y calle General 

GonzáIez Barcarcel; 
Sur, Av. Pedro Montt; 
Oriente, Av. Luis Cousiño; 
Poniente, Av. Beaucheff y calle Osmán 

Pérez Freire. 
I 

El mínimo para esta subasta será de 
$ 64.Q67.223. 

Artículo' 2Q.-La subasta de los dife
renteR predios podrá efectuarse en un 
solo lote o subidiviendo los predios en di
ferentes propiedades, según sea más' con
veniente para los intereses del Fisco .. 

Artículo 39.-El producto de estas ena
jenaciones se destinará exclusivamente a 
proseguir los trabajos de construcción y 
dotación del nuevo local para la Escue
la Militar del General Bernardo O'Hig
gins. 

Los fondos no girados al 31 de diciem
bre de cada año no ingresarán a rentas 
generales de la N ación sino que quedarán 
depositados en una cuenta especial en la 
Tesorería Provincial de Santiago a dis
posición del Departamento de Obras Mi
litares, para ser girados a medida que las 
necesidades lo requieran hasta su total 
inversión. 

Artículo 49.- Autorizase, asimismo, al 
Presidente de la República para contratar, 
con garantía hipotecaria de las propie
dades indi,vidualizadas en el artículo 19, 
uno o varios préstamos a largo plazo en 
el Banco del Estado, hasta por una suma 
equivalente al 50% del valor comercial de 
las mismas propiedades, el producto de los 
cuales será depositado e invertido en con
formidad a lo dispuesto en el artículo an
terior. 

Los adquirentes de estos inmuebles se 
harán cargo de las deudas de su respec
tivo predio, en las mismas condiciones en 
que hayan sido contratadas en el Banco 
del Estado". 

-El informe de la Comisión de Go
b1'erno recaído en este p1'oyecto, figura 
en los Anexos de la sesión 33~, en 13 de 
abril de 1954, documento N9 4, pág. 1744. 

El señor SECRET ARIO.-Suscriben el 
informe los Honorable señores Rivera, 
Martínez, González Madariaga y Curtí. 

--Se aprueba en general el proyecto y 
se acuerda eY/ltTa1' a, su discusión particu-

lar. 
-Sin debate, se aprueban ~osartículos 

19, 29 Y 39 . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pi'esidente) .-En discusión el artículo 
4Q• 

Ofrezco la palabra. 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 

49.-Autorízase, asimismo, el Presid'ente 
de la República para contratar, con ga
rantía hipotecaria de las propiedades in
dividualizadas en el artículo 19, uno o va
rios préstamos a largo' plazo en el Banco 
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del Estado, hasta por una suma equiva
lente al 50 por ciento del valor comercial 
de las mismas propiedades, el producto 
de los cuales será depositado e invertido 
en conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 

Los adquirentes de estos inmuebles se 
harán cargo de las deudas de su respecti
vo predio, en las mismas condiciones en 
que hayan sido contratadas en el Banco 
del Estado". 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
~stimo que este artículo tiene verdadera 
gravedad. Desde luego, echa por tierra 
todos los planes del Ejecutivo en cuanto 
a orientación de los créditos. Se ha dicho 
en todos los tonos que el actual Gobierno 
terminará definitivamente con toda des
viación inadecuada 'del crédito y que lo 
orientará hada la producción. Puest:::en, 
¿ qué significa este artículo? Que los 50 
millones de pesos que se extraerán al Ban
co del Estado, se quitarán a las activida
des de la producción. ¿ Y para qué? ¿ Para 
fomentar qué actividades? Para prestar
los, en definitiva, a los eventuales adqui
rentes de los predios cuya enajenación se 
quiere autorizar por este proyecto. 

El señor TORRE S.-Predios urbanos. 
El señor CORREA.-Creo que el Sena

do no puede prestar acogida a este artícu
lo. Debemos evitar que los dineros que 
pueden ponerse a disposición de quienes 
estimulan las actividades de la producción, 
sean destinados a otras finalidades. 

j En buena hora que se vendan estos 
predios! Estimo conveniente poner térmi
no de una vez por todas ,al edificio de la 
Escuela Militar; pero no me parece acep
tableemplear esta corruptela por la cual 
se pretende extraer dineros del Banco del 
Estado para prestarlos a los eventuales ad
quirentes de estos predios. En consecuen
cia, votaré negativamente este artículo. 

El señor PRIETO.-Creo que al hablar
se, en este artículo, del Banco del Estado, 

se quiere mencionar a la antigua Caja de 
Crédito Hipotecario. Por eso, tales prés
tamos a largo plazo serían concedidos, en 
realidad, por esa Caja. 

El señor CORREA.-La Caja de Cré
dito Hipotecario desapareció al crearse el 
Banco del Estado. 

El señor PRIETO.--Sé que actualmente 
hay una sola institución que se llama Ban
co del Estado .... 

El señor CORREA.-¡ Es una sola ins
titución! 

El' señor PRIETO.-.... , pero está divi
dida en tres Departamentos: el de Aho
rros, que corresponde a la ex Caja Nacio
nal de, Ahorros; el Agrícola, que es la ex 
Caja de Crédíto Agrario, y el Hipoteca
rio, que corresponde a la ex Caja de Cré
dito Hipotecario. 

El señor CORREA.-Puedo decir a S~ 
Señoría .... 

El señor PRIETO.-Los préstamGs de 
la ex Caja Hipotecaria se hacían en bo
nos, de tal manera que los que en este pro
yecto 'se establecen, entiendo -y esto es 
lo que pregunto, porque no he estudiado el 
proyecto-" no pueden hacerse en mone
da corriente, sino en bonos y a largo pla
zo. 

El señor CORREA.-Puedo decir a Su 
Señoría que, según informaciones que 
obran en mi conocimiento, los préstamos 
en bonos, que hace tiempo hacía la ex Ca
ja de Crédito Hipotecario, no se conce" 
den en la actualidad. 

El señor PRIETO.-Me-parece raro que 
no se hagan préstamos en bonos, en cir
cunstancias de que la institución que los 
concedía subsiste. 

El señor CORREA.-No se hacen tales 
préstamos, por las razones que sobrada
mente se conocen: los bonos han llegado 
,a desvalorizarse tanto que actualmente 
'se cotizan a sólo $ 43; seguir lanzando bo
nos significaría que su precio llegaría a 
$ 30 ó $ 20. 

El señor PRIETO.-Lo que yo he que-
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rido expresar es .que podríamos aprobar 
el artículo, siempre que se tratara de prés
tamos a largo plazo y en bonos. Como, se
gún se dice, habrá bonos reajustables, es 
posible que su valor pueda subir; y como 
el proyecto autoriza al Presidente de la 
República para contratar préstamos, se 
entendería que éstos pueden hacerse úni
camente en bonos y a largo. plazo, pero 
no en moneda corriente. En esto coincido 
con la observación formulada por el Ho
norable señor Correa. 

• El señor CORREA.-Por lo demás, las 
cosas deben entenderse tal como se escri
ben. El artículo no habla de préstamos 
en bonos. 

El señor PRIETO.-Habla de présta
mos a largo plazo. 

El señor CORREA.-Dice que los prés
tamos se otorgarán por una suma equiva
lente aJ 50 por ciento del valor ,ie l:t pro
piedad. 

El señpr PRIETO.-Y a largo plazo. 
El señor FREI.- Pueden ser a' cinco 

años. 
El señor CORREA.-Sí, pueden ser a 

5 años. Sabe Su Señoría que los présta
mos corrientes son a noventa días. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Rivera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
la Comisión que estudió el proyecto esti
mó que la autorizaCión para otorgar esos 
préstamos -por lo demás, su otorgamien
to queda sujeto a las normas generales 
que el Banco tiene sobre el particular~ 
respondía a una necesidad, si se quería 
terminar, de una vez por todas, este esta
blecimiento militar. De otro modo, lo ya 
construído quedaría expuesto a perderse 
o se debería continuar en una época en 
que su costo se elevará al doble o al triple. 
No es posible, a juicio de la Comisión, que 
se pierda el dinero que se ha invertido 
hasta ahora en la construcción. ' 

El señor FREI.-¿ Cuánto se ha inver
tido, señor Senador? 

El señor RIVERA.-Doscientos cuaren
ta millones de pesos, Honorable colega. 

El señor CORREA.-Todos estamos de 
acuerdo en que se termine. 

El señor RIVERA.- Ahora, si no se 
dan facilidades para la compra de los te
rrenos, éstos no se podrán vender y no se 
dispondrá del dinero necesario para ter
minar el edificio. Por lo demás, los prés
tamos que se otorgarán servirán para fo
mentar indirectamente la producción, por
que con ellos se pagará mano de obra y se 
construirán casas . 

El señor CORREA.- i Se producirán 
edificios! 

El señor RIVERA.- y se terminará 
otro. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI Honorable señor Co
rrea hace ~ndicación p'ara agregar, des
pués de la frase "a largo plazo", la siguien-

, te: "yen bonos". • 
El señor RIVERA.- Con esa modifi

cación, el proyecto resultaría totalmente 
inoperante. La finalidad que se persigue 
con la iniciativa en debate es terminar el 
edificio, pero si se pone esa condición, no 
se realizará el propósito previsto., Entien
do que los señores Senadores están de 
acuerdo en la conveniencia de que se ter
mine el edificio de la nueva Escuela Mi
litar; si es así, demos los medios n~cesa
rios para conseguir ese propósito. En ca
so contrario, digamos que no ~e rLrá tér
mino a la construcción. 

El señor CORREA:-Estoy convencido 
de que muchas de las críticas que se ha
cen al Parlamento son infundadas; pero 
si ahora legislamos en el sentido propues
to, creo que aquellas serán perfectamen
te procedentes. En efecto, nunca se había 
visto narla semejante. Se pretende que le
gislemos para conceder préstamos a quÍe
nes nunca los han solicitado; que se con
ceda el 50 por ciento del valor de los edifi
cios a los eventuales compradores de es
tos predios. Estimo que el Parlamento no 
puede extremar su afán de generosidad 
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hasta los límites que señalo en ~ste instan
te. 

Insisto en que se vote el artículo, y 
desde ya anuncio mi voto contrario a su 
aprobación. 

El señor PRIErO.-Como no se ha acla
rado este punto y parece que, en efecto, el 
préstamo sería en dinero efectivo, votaré 
también en contrario. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-For
mulo indicación para que este artículo va:
ya en informe a la Comisión de Hacienda, 
cuya opinión creo necesario conocer. De 

. haberla tenido, nos habríamos evitado, 
tal vez, esta discusión. 

El señor CORREA.-Estamos en vota
ción, señor Presidente. 

El señor MARTONES.-Que la Cáma
ra de Diputados lo revise. 

El señor RIVERA.-El proyecto ya fué 
aprobado por la Cámara. 

El señor MARTONES.-Está en segun
do trámite constitucional: 

El señor RETTIG.-¿ Qué inconvenien
te habría para aceptar la indicación del 
Honorable señor Aguirre Doolan? 

El señor ALESSANDR1, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Send(lo, se 

enviaría el artículo 49, en informe, a la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 

FlJACION DE PRECIOS DE ARTICULOS DE 

PRIMERA NECESIDAD O DE CONSUMO 

HABITUAL. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Corresponde ocuparse en 
el proyecto de ley, iniciado en un Mensaje 
del Ejecutivo, sobre fijación de precios de 
artículos de. primera necesidad o de con
sumo habitual. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 27l¡l, en 9 de marzo de 1954, do
cumento NI) 1, pág. 1345. 

-El informe de la Comisión de Ha-

cienda recaído en este proyecto figura en 
los Anexos de la sesión 32l¡l, en 7 de abril 
de 1954, documento NI) 1, pág. 1658. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general' el 
proyecto. 

El señor PRIETO.- Señor Presidente, 
fundaré brevemente mi voto, el cual fué, 
en la Comisión, contrario al proyecto. 
Quiero repetir en la Sala las razones que 
tuve para pensar así. 

En primer lugar, el proyecto sobre "con- • 
trol" de precios de toda clase de artículos 
es la primera legislación que van a dictar 
las Cámaras en relación con esta ma
teria.Hasta ahora,' la fijación de pre* 
cío s ha sido una legislación "de fac
to". Se inició por medio de un decre~ 
to-ley -el decreto, ley 520-, que creó el 
Comisariato General de Subsistencias y 
Precios y que fué dictado el año 1932 por 
el Gobierno "de facto" que presidía el se
ñor Carlos Dávila. Después se ha dictado 
una serie de otros decretos para aclarar 
o extender el contenido del N9 520, pero 
ninguno de ellos ha pasado a conocimien
to del Parlamento. Por último. con fecha 
19 de julio del año pasado, se dictó, sobre 
la base de las facultades extraordinarias 
que se otorgaron al Gobierno, un decre
to con fuerza de ley que establecía la con
gelación de los precios de todos los ar
tÍCulos que se expenden en el comercio. 
Dicho decreto, que tiene el número 88, ha 
originado serias dificultades al Gobierno, 
porque de hecho están congelados los pre
cios de todos los artículos, de modo que el 
Ejecutivo debe derogarlo, si desea modi
ficar los precios. 

Pero ¿qué se quiere hacer hoy día? Se 
quiere hacer responsable al Parlamento 
de esta legislación de "control" de pre
cios de todos los artículos que se expen
den en el comercio. De este modo, una le
gislación "de facto", que ha dado muy 

"malos resultados en el País, como muy 
bien lo saben los Honorables Senadores, 
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será de la exclusiva responsabil!dad del 

Congreso Nacional. 
Por eso, creo que los que somos contra

rios, desde el punto de vista doctrinario, 

a ésta legislación que establece el "con

trol" sobre los artículos que se expenden 

en el comercio; los que creemos que esta 

legislación es inconveniente, porque en 

lugar de disminuir los precios de los ar

tículos, ha traído, de hecho, un aumento 

• de ellos; los que -repito- pensamos así, 

desde el punto de vista doctrinario, esta

mos en la obligación de votar negativa

mente el proyecto. ' 
La legislación que establece "controles" 

de precios es anticuada. En el mundo en

tero, ya no se usa una legislación de esta 

clase; en nuestro país, ha dado pruebas 

de ser inútil e inconveniente, de producir 

graves trastornos en el comercio y en la 

producción. Y no sólo ha ocurrido, así en 

Chile, sino en paises mejor administra

dos. De ahí que se haya producido una 

reacción mundial en contra de aquélla .. 

La hay en los Estados Unidos de Norte

américa, donde han sido abolidos todos o 

casi todos los "controles"; hay una reac

dón en Inglaterra, en donde, después de 

las elecciones generales y el triunfo de 

una nueva mayoría parlamentaria, se han 

comenzado a abolir todos los "controles" 

que se habían establecido en ese país, ca:' 

mo en otros países castigados por la gue

rra. También en Alemania han sido abo

lidos los "controles" de precios. Recien

temente vino al País el Ministro de Eco

nomía de Alemania, quien declaró, en to

dos los tonos, que el auge y el progreso de 

esa nación, en la actualidad, se debe a la 

abolición de esos "controles". Otro tanto 

ha sucedido en otros países de Europa que 

han tomado también una medida similar. 

Por consiguiente, en mi c:oncepto, la le

gislación que establece el 'control" de 

precios es anticuada e inconveniente pa-' 

ra el País, y existen pruebas de ello en 

todas partes del mundo. Pienso, por eso, 

que la ratificación, por el Parlamento, de 

una legislación que se estableció "de fac

to", es doctrinariamente inaceptable pa

ra quienes pensamos que éste no es un 

buen sistema para fiscalizar los precios. 

Por otra parte, el proyecto creará una 

situación bastante inconveniente, a mi 

juicio. El artículo primero divide en tres, 

categorías los artículos que quedarán so

metidos a "control" de precio. En esta di-

'isión, el número 19 habla de los artícu

los de "control" integral; el segundo, de 

artículos de "control" parcial, y el terce

ro, de artículos no sujetos a precios ofi

ciales. Los que queden incluídos en el pri

mer grupo, es decir, los de "control" inte

gral, serán los que tengan influencia de-' 

terminante en el costo de la vida, sean 

nacionales, sean importados. Siendo así, 

es lógico que serán severamente fiscaliza

dos por la Superintendente de Abasteci

mientos y Precios, organimo que ha so

brevivido al. Comisariato, aquellos ar

tículos más necesarios en un hogar mo

desto. 
i. Qué ocurrirá entonces, señor Presi

dente? Naturalmente, habrá menor inte

rés....por producir aquellos artículos suje

tos a un mayor 'control", porque éstos se

rán perseguidos constantemente por el 

organismo fiscalizador de precios. Al pre

cio de estos artículos. estará especialmen

te dirigido el "control", y será, en estos 

casos, mucho más acucioso, eomo lo esta

blece el mismo proyecto. Como conse

cuencia de ello, los productores de estos 

artículos de primera necesidad buscarán 

otra orientación para su industria o SU 

comercio, a fin de quedar al margen de' 

la producción o de la venta de artículos 

que, según las disposiciones del pi"oyecto, 

serán tan exc:esivamente fiscalizados en 

cuanto al precio. . 

Creo, por estas razones, que la divi

sión, en tres tipos, de los artículos que se . 

produzcan o se expendan en el comercio, 

traerá un desplazamiento de la produc-
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ción y del comercio hacia los artículos me
nos "controlados", que son los de las le
tras b) y c). Por tanto, los artículos que 
señala la letra a), los más necesarios para 
la vida, sobre todo de un hogar modesto, 
van a ser los que menos se produCirán y los 
que menos se llevarán al comercio. 

Por otra parte, las disposiciones del 
proyecto que se somete a nuestra consi
deración son sumamente obscuras, de mo
do que, a mi juicio, las cosas quedarán en 
~ituación idéntica, o muy parecida, a la 
actual. 

El artículo 1 Q clasifica en tres grupos 
los artículos que se expendan en el co
mercio. La letra a) se refiere a artículos 
de "control" integral, a los que define di
ciendo que son todos aquellos que tienen 
influencia determinante en el ~osto de la 
vida, sean nacionales o importados. La 
letra b) habla de artículos de "control" 
,parcial, es decir, aquellos que, siendo ne
cesarios, no son determinantes en el cos
to de la vida. Y, finalmente, la letra c) 
engloba todos aquellos otros' artículos no 
comprendidos entre los citados anterior
mente, los que estarán libres de precios 
oficiales. 

La definición de artículos que tienen in
fluencia determinante en el costo de la 
vida no puede ser más vaga, pues no se 
puede decir con exactitud o determinar 
exactamente cuáles son los artículos que 
tienen una acción preponderante en el 
costo de la vida. Podrá, así, pasarse un 
artículo de una letra a otra, sin que medie 
otra razón que la de decir: "Señor, este 
artículo ha sido objeto de estudio y se ha 
visto que es, determinante en el costo de 
la vida. Por lo tanto, no debe estar en la 
letra en que se ha colocado y pasa a otra". 

La inestabilidad de la producción y del 
comercio deriva, precisamente, de los 
"controles" de precios, y éstos continua
rán en virtud de las disposiciones que 
ahora tendrán carácter legal, pues serán 
sancionados por el Parlamento. Con ello 

se produce obsc'uridad en la clasificación 
de los artículos que se produzcan o se ex
pendan en el comercio. 

Por toda,s estas consideraciones, señor 
Presidente, soy contrario a la dictación de 
leyes que sancionan disposiciones de 
"control" de precios. Esa es la razón por 
la cual negué mi voto al proyecto en la 
Comisión, en igual forma que se lo nega
ré en esta oportunidad. 

Podrá argumentarse que esta iniciati
va mejorará la situación actualmente 
existente, que está regida por el de
creto ley NQ 520, cuyas disposiciones 
son más amplias que las contenidas en 
el proyecto. Sin embargo, la aplicación 
del decreto ley NQ 520 es una cuestión me
ramente administrativa. Así, ha habido 
Gobiernos, como el que existió entre los 
años 1932 y 1938, que, a pesar de que ese 
decreto ley estaba en plena vigencia, lo 
aplicaron en tal forma que no constitu
yó obstáculo para la producción y el co
mercio, los cuales pudieron desarrollar
se perfectamente bien dentro de las nor
mas que se impartieron. 

Repito: aun existiendo ese decreto ley, 
su aplic'ación es un asunto meramente ad
ministrativo y, por lo tanto, no hay por 
qué pedirle al Congreso la sanción de una 
legislación de "c<'lntrol" de precios que, 
según se ha comprobado, es inconve
niente. 

Por todas esas razones, en la Comisión 
le negué mi voto 31 proyecto, posición que 
mantendré durante la votación en esta 
Sala. 

El señor MARTONES.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

En realidad, los Senadores partidarios 
de la intervención del Estado en el des
arrollo de las actividades de la producción 
y del comercio no debiéramos defender 
este proyecto; sin embargo, me atrevo a 
decir unas cuantas palabras con el propó
sito de aclarar un poco el debate, pues, 
de las observaciones del Honorable señor 
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Prieto Concha, parece desprenderse que 
con esta legislación las cosas quedarían en 
las mismas condiciones en que están ac
tualmente. 

N o es así, señor Presidente, como pue, 
de certificarlo el propio Honorable Sena
dor si recuerda que en estos momentos 
disponemos de una legislación !-,!special 
para intervenir en todos los productos que 
sean declarados de primera necesidad o 
de consumo habitual, absolutamente en 
todos ellos. 

El señor CURTI.-Pero sin sanción del 
Parlamento. 

El señor MARTONES. - Indudable
mente, sin ~anción del Parlamento, porque 
esta legislación no se originó en el Con
greso, ya que es producto de decretos con 
fuerza de ley que se están aplicando en el 
País desde hace muchos años, sobre cuya 
legalidad se ha discutido bastante y cuyas 
r~soluciones han sido sancionadas, inclusi
ve, por las Cortes respectivas de nuestros 
Tribunales de Justicia. 

El señor VIDELA (don Manuel).
Desde luego, por el Congreso en el año 
1932. 

El señor PRIETO.-No, señor Senador. 
El señor MARTONES,-Se trata del 

decreto con fuerza de ley NQ 520, que se 
dictó en la época del Gobierno Provisional 
de don Carlos Dávila. 

El señor VIDELA (don Manuel).
Todos esos decretos fueron posteriormen
te revisados por el Congreso Nacional. 

El señor MARTONES.~Fueron revi
sados por una comisión con el fin de es
tablecer su legalidad o ilegalidad. 

Decía, señor Presidente, que actual
mente la legislación permite declarar de 
p'timera necesidad o de consumo habitual 
todos los artículos que sean clasificados 
así por el Ministerio de Economía y Co
mercio. Y, respecto de cada uno de esoS 
artículos, se puede establecer el más am
plio "control" tanto para la fijación de 
precios como para su distribución. Como 

estos artículos suman muchos cientos, y, 
en realidad, es materialmente imposible' 
hacer un detenido estudio de costos y pro
ducción de cada uno de ellos -como tam
bién sería físicamente imposible mante
ner una adecuada fiscalización sobre sus 
precios-, se ha querido facilitar la ac
ción de los organismos encargados de es
tas tareas reduciendo el "control" sólo a 
un determinado grupo de artículos que son 
aquellos que inciden fundamentalmente en 
el costo de la vida. 

Además, como los señores Senadores 
soben, esos artículos que influyen funda
mentalmente en el costo de las subsisten
'Cias no pasan más allá de 30 ó 40, entre 
los cuales figuran el azúcar, el café, la 
harina, los fideos, etc'. Entonces, sobre 
éstos se aplicará el "control" integral 
permanente. 

El s,eñor PRIETO.- Me parece muy 
vaga la disposición, porque, así como se 
ponen 10 artículos en esa clasificación, 
podrían ponerse 30, 40 ó 100. 

El señor MARTONES.-EI argumento 
más fuerte que se hace es que este "con
trol" impedirá que aumente la producción 
de aquellos artículos. Es posible que eso 
ocurra; pero la verdad es que se hace in
dispensable evitar la especulación en sus 
precios. En realidad, como son de gran' 
demanda, ya que su consumo es general y 
los necesitan pobres y ricos, hay que es
tablecer un precio que tenga armonía con 
su costo y la utilidad que legítimamente 
corresponde al productor y al comercian
te como distribuidor indispensable. 

Al mismo tiempo, se establece en el pro
yecto una segunda categoría para aque
llos artículos que no influyen directamen
te en el costo de la vida, pero que ~on ne
cesarios. A estos artículos, se les pone un 
"control" de tipo parcial, y, el resto, se 
deja en plena libertad de precios. 

Es posible que, al hacerse el encasilla
miento de cada uno de esos artículos, a 
juicio del consumidor, queden muchos li
bres de todo "control" y de toda inter-
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vención, como, a la vez, queden algunos 
considerados no como indispensables, 
pero, por lo menos, necesarios y que, en 
realidad, no lo sean. 

De todos modos, éste es un ensayo -y 
así lo he considerado- que el Gobierno 
ha querido hacer para aflojar un poco si
quiera estas amarras que tiene el comer
teio en una variedad verdaderamente in
mensa de artículos de primera necesidad. 
De tal manera que si, en doctrina, a al
gunos señores Senadores no les es agra
,dable este 'Proyecto, para aquella misma 

, ,doctrina, para el pensamiento de esos 
mismos señores Senadores, sus .disposi
dones son mucho mejores que lo que exis
te actualmente. 

Bien sabemos que,por un decreto con 
fuerza de ley -como lo recordaba el Ho
norable señor _ Prieto-, se estableció la 
congelación de los precios para una can
tidad inmensa de artículos denominados 
,de primera necesidad o de uso o consumo 
habitual. Sería menester otra ley para 
derogar este decreto y dejarnos en con
diciones de empezar un nuevo tratamien
to respecto de aquéllos. Pero, el de
jarlos liberados no quiere decir que se 
impida al Estado que, por intermedio de 
sus organismos técnicos, estudie la fija
ción de precios de cada uno de esos ar
tículos. Restablezcamos la intervención 
integral. 

En doctrina, soy partidario de la in
tervención estatal en todo el proceso de 
la produc<;ión y distribución de los ar
tículos que, de uno u otro modo, influyen 
o inciden en las necesidades de consumo 
habitual. 

En esta oportunidad, hé querido decir 
estas pocas palabras para ver modo de 
que nos compenetremos exactamente de 
cuál es la situación que se creará con este 
proyecto. 

Por otro lado, sabe el Senado que la 
Cámara de Diputados despachó anoche el 
proyecto que establece la penalidad del 
delíto económico,proyecto que, en cierto 
modo, quedaría trunco si no existe una 

legIslación como la que en estos momen
tos tratamos de despachar. A la inversa, 
el proyecto no quedaría trunco sino que 
sería aplicado a toda la gama, a la varie
dad inmensa de artículos de primera ne
cesidad o de uso o consumo habitual. Y 
ahí sí que se produciría una situación 
bastante difícil. De tal modo que estimo 
conveniente este proyecto, porque facili
tará el estudio de los costos y, al mismo 
tiempo, resguardará los intereses de los 
productores y de los importadores de ar
tículos de primera necesidad, desde el mo
mento en que se los autoriza para cobrar 
los precios que estimen convenient~s, en 
caso de que el Ministerio no se pronun
cie en un plazo de 45 días, respecto de las 
solicitudes de aumento de precios pre
sentadas a su consideración por parte de 
ellos. 

Este proyecto termina con la situación 
que existe actualmente, en que unfr""indus
tria presenta su solicitud pará que se le 
reajusten sus precios y luego debe espe
rar dos o tres meses para que el Minis
terio se pronuncie. Entonces, se produce 
escasez del producto, acaparamiento di
fuso, acaparamiento del comerdante, por
que como éste es bastante hábil, sabe 
cuándo un ,producto está a punto de subir 
de precio, y 10 oculta para sacarlo a la ven
ta una vez que se ha fijado su nuevo va
lor. 

Si bien el plazo de 45 días no es muy 
corto, por lo menos es bastante pruden
cial, pues en ese Íapso no se alcanzan a 
producir los trastornos que ocurren en 
la actualidad cuando se están estudiando 
los costos de producción. , 

Por otra parte, señor Presidente, hay 
que tener presente que no todos los artícu
los que inciden en el costo de la vida, me
jordic'ho, los que son indispensables pa
ra la' subsistencia, existen en cantidades 
necesarias para el consumo. La mayor 
parte de ellos se encuentran en una can
tidad inferior a las necesidades de consu
mo y, por lo tanto, es natural la tenden
cia al alza exagerada de los precios d,e 
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estos artículos. Con este proyecto, sevie
ne a remediar, en cierto modo, esta di
ficultad y Sus Señorías, defensores del 
régimen de libre comercio y de libre em
presa, con esta iniciativa de ley, están 
avanzando en buena medida hacia la prác
tica de las ideas que sustentan. Y nos
otros, los partidarios de la intervención, 
cedemos, en parte, en nuestros principios 
y doctrinas, con miras a hacer un esfuer
zo para ver si la situación en que nos 
desenvolvemos puede tener algún arreglo. 

Porque no se trata de que caprichosa
mente nos pongamos a defender la in
tervención integral, ni de que por princi
pios o doctrinarismos se dediquen algu
nos a defender la libertad absoluta de 
comercio. Ensayemos; después de todo, 
éste es un paso adelante y bien pudiera 
ser que se facilitara un poco más el des
envolvimiento de la producción y del co
mercio. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CURTI.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor QUINTEROS.- Pido la pa

labra. 
El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa

labra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Tie~e la palabra el Hono
rable señor Curtí. Después podrán hablar 
los Honorables Senadores Quinteros y Po
klepovic. 

El señor CURTI.-Señor Presidente, no 
podemos desconocer que estamos aboca
dos a una situación de hecho, ya que el 
Gobierno dispone del decreto con fuerza 
de ley NQ 520, dictado en 1932, que le 
permite fijar los precios de los artículos 
de consumo. Pero, como es de dominio pú
blico, la fijación de precios ya ha produ
cido daños incalculables· a la ecoITomía 
nacional, pues, sin duda, tal medida ha 
sido la causante de la escasez de muchos 
alimentos, de que hoy nos lamentamos. Si 
no se hubiera procedido a fijar el precio 
del trigo, por ejemplo, no estaríamos abo
cados ahora a la escasez que de este ar-

tÍculo se observa en la producción nacio
nal, que nos obliga a importarlo, gastan-. 
do enormes cantidades de divisas de que. 
carecemos, hasta por cantidades que lle
gan a cuatro millones de quintales anual-
mente. ' 

La compra y la venta de un artículo es 
el justo preci-oque recibe un proveedor 
por la mercadería que entrega. En el jus
to precio está el propósito de despren
derse de una mercadería, para recibir,. en 
C'ambio, el dinero correspondiente, y, así 
como a la mercadería se le exigen ciertas 
calidades o bondades, también la moneda 
con que ella se adquiere debería reunir o 
conservar las calidades que tenía al mo
mento de la fijación del precio. Porque, 
en efecto, en el momento de la fijación de 
precio respecto de un artículo determina
do, dicho precio puede ser justo y equita
tivo; pero, en circunstancias como las ac
tuales, en que vivimos en una acentuada 
inflación, que desvaloriza día a día la 
moneda, desvalorización que alcanza casi 
a un diez por ciento al mes, no se puede 
exigir que la mercadería se siga pagando 
con una moneda desvalorizada respecto 
del valor que tuvo al momento de fijarse 
el precio. 

Las consecuencias de esto tienen que 
ser de la mayor gravedad, por cuanto la 
desvalorización impone el reemplazo de 
la mercadería que se vende. por otra de 
mayor precio, lo cual trae consigo la im
posibilidad de reposición de los artículos 
vendidos, la descapitalización de las em
presas y la escasez y la paralización de la 
producción. Si se persiste en este proce
dimiento, paulatinamente llegará el ins
tante en que se carecerá de todos los ar
tículos que se necesitan para abastecer a 
la población. 

En verdad, si este proyecto no estuvie
ra animado de buenas intenciones, sería 
Un plan que podría calificarse de dia
bólico, porque traerá como fatal conse
cuencia la escasez', la ausencia de produc
tos, e impedirá que la población del País 

'pueda continuar subsistiendo. 
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Los precios más "controlados", como lo 
decía el Honorable Senador por Cautín, 
son, precisamente, los de los artículos de 
mayor consumo por parte de la gente más 
necesitada del País. A la gente de recur- . 
sos, casi no le importa mayormente que 
los artículos esenciales, como lo son el 
pan, la leche y la carne, valgan un poen 
más o un poco menos, ya que, por el ma
yor "standard" de vida de que disfruta, 
ello no repercute mucho en el total de sus 
gastos mensuales. 

Resulta, pues, un contrasentido que, 
queriendo amparar a las clases más ne
cesitadas, se persiga a los que producen 
y distribuyen los artículos de primera ne
cesidad. Con ello no se origina, para esos 
mismos necesitados, sino la escasez de los 
productos en el mercado, ya que, como lo 
decía el Honorable señor Prieto, se veri
fica un desplazamiento de la producción 
hada artículof? menos intervenidos, ha
cia actividades que permiten un desarro
llo de mayor libertad y de precios más 
holgados. 

Por otra parte, la teoría del mál menor, 
que ha guiado a la Comisión de Hacienda 
para dar su aprobación al proyecto, no 
puede ser sino un consuelo en el momen
to actual de incertidumbre y de verdade
ro perjuicio, tanto para el productor co
mo para el consumidor, que estamos sú
friendo. Pero es desalentador que tanto 
el Poder Ejecutivo como el Legislativo 
sean incapaces de buscar una solución 
buena, en v'ez de adoptar la que reconocen 
que, aunque es un mal menor, no deja de 
ser un mal. En realídad,en el momento 
adual, la situación de afiicción de los 
productores es muy grande, por cuanto 
deben atenerse a la :fijación de precios que 
establece el decreto ley NI? 520: pasan los 
meses, y aun los años, y las fijaciones de 
precios duermen en las carpetas de los 
señores Ministros y Subsecretarios, lo 
que impide a los productores expender 
sus artículos. Tienen que guardarlos en 
sus bodegas, porque expenderlos les sig-

nificaría una pérdida elevada que, muchas 
veces, les produciría la ruina o la quie:
bra de sus negocios. 

y estas ff]aciones que se solicitan y 
que no se efectúan están creando la ma
yor escasez de los productos. La deten
ción de estas solicitudes antes de ser re
sueltas, en el Ministerio de Economía, es 
lo que está impidiendo que las fábricas 
produzcan en mayor escala, porque, cuan
to más produjesen, mayor sería la pérdi
da que las afectaría. 

y así está sucediendo hoy día que quie
nes más contribuyen·a que escaseen los ar
tículos en el mercado son los organismos 
fiscales, que demagógicamente niegan su 
resolución a las solicitudes de reconside
ración de los precios, y nos encontramos 
con gentes que poseen fajos de billetes sin 
valor y sin sentido frente a artículos 'que 
no pueden ser adquiridos, porque no exis
ten. 

Creo que, abocados como estamos a aco
ger o rechazar este proyecto y en la im
presión que tengo de que tal vez será apro
bado, debo únicamente confiar en que el 
Ejecutivo ha de aplicar con discreción y 
con equidad estas medidas para estable
cer precios equitativos que constituyan un 
aliciente para la producción y no asfixiar 
con su incomprensión la iniciativa priva
da, ya que esto hará desaparecer del co
mercio todo lo que es indispensable para 
la vida de nuestro pueblo, y no creo que 
éste pueda ser el propósito que el Gobier
no tenga en el desarrollo de su política eco
nómica. 

Voy a terminar diciendo que estimo que 
la única manera de hacer una justa fija
ción de precios sería estabilizar el valor 
de la moneda con que se compran los ar
tículos. Pero, para eso, sería necesario ata
car las causas que producen su desvalori
zación y que residen en la política econó
mica ql~e tiene actualmente el Gobierno. 
Habría que buscar la causa en los derro
ches fiscales, que han creado un a~arato 
burocrático excesivo y reñidó con una sa-
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na administración; que han creado im
puestos cada vez en aumento y. toda clase 
de trabas y "controles" a la producción, 
y habría que buscar la causa, por sobre 
todas las cosas, en la política de compla
cencia gubernativa que no ha sabido es~ 
timular el trabajo y que tiene un oído más 
atento a las peticiones desorbitadas que 
a premiar y estimular el esfuerzo, el es
píritu de lucha y de empresa y de traba
jo, que es la única solución para crear ri
quezas y poder dar el bienestar que desea
mos para el pueblo de nuestro país. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Debo hacer presente al 
Senado que la urgencia de este proyecto 
está vencida y él debe quedar despachado 
en la sesión de hoy. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
. Señor Presidente, como se ha dicho en 

esta Sala, la Comisión de Hacienda reco
mienda la aprobación del proyecto por las 
razones que enuncia en el informe y' que 
son muy conocidas: que el Ejecutivo está 
llamado a intervenir en la actividad eco
nómica y a proteger la producción y, al 
mismo tiempo, está encargado de ordenar 
y facilitar el proceso de la distribución de 
la riqueza, asegurando a los que se dedi
can a esa actividad el justo beneficio, y 
que, asimismo, corresponde al Estado in
tervenir en resguardo del consumidor. 

Entre las disposiciones del proyecto, hay 
una que se refiere a la Junta de N orma
lización. En efecto, por el artículo 1~, se 
modifica el artículo 7Q de la ley 4.908. 
Aparte otras observaciones que deseo for
mular acerca de la iniciativa de ley en de
bate, me interesa ésta disposición relati
va a la citada Junta, la cual fué estable
cida por la ley que menciono en 1930. 

Creo que la Junta no ha dado en la prác
tica los buenos resultados que 8e ~spera
ban; y quiero referirme especialmente a 
esta materia, porque, en mi concepto, es 
necesario establecer' disposiciones que 
tiendan a asegurar la bu.ena calidad de 

los artículos. La ley 4.908, en su articulo> 
lQ, dice que "se autoriza al Presidente de 
la República para establecer tipos norma
les o standards, de productos destinados 
al comercio interno" ; más adelante, dis
pone que "las normas que se establezcan 
determinarán las denominaciones y las 
condiciones de calidad, clasificación, en
vase, rotulación y demás condiciones ne
cesarias para identificar con precisión los 
productos y fijar así, también, los méto,. 
dos que deben emplearse para el examen 
de los mismos". 

Sin embargo, en lo tocante a esta mate
ria, el proyecto sólo propone una enmien
da relativa a la constitución de la Junta 
de Normalización; y hasta aquí, también, 
se detiene el informe de la Comisión. Lo 
lamento, porque lo que pienso ~anifestar 
no es una novedad; es algo, además, que' 
me tiene preocupado desde hace largo 
tiempo. Todavía más, llegué a formar una 
carpeta de antecedentes, con el ánimo de' 

t tratar el asunto en la Cámara de Diputa
dos, cuando pertenecía a esa rama del Con
greso. Pasó el tiempo, y, desgraciadamen
te, no pude hacerlo. Creo que es ésta una 
oportunidad para que lo haga. 

La \Terdad es, señor Presidente, que yo 
recogí .experiencias prácticas sobre esta 
mate~ia cuando tuve que construir la casa 
que poseo. Pude entonces darme cuenta 
de que, por ejemplo, la calidad de los a~ 
tículos sanitarios que se fabrican en el 
País es defectuosa. 

El señor PRIETO.-Hay que importar
los. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ahora bien, el ~stado debe tener inte
rés en que la calidad de estos artículos,. 
como la de todos los que producen las dis
tintas actividades industriales del PaÍ.s, 

_ vaya en continuo mejoramiento, pues só
lo así podremos satisfacer en buenas con
diciones la demanda interna, e inclusive
colocarnos en situación de hacer algunas 
exportaciones de estos artículos. Tal debe
ría ser el objeto del crédito que se desti
na a dichas industrias. 
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Ocurre, señor _Presidente, que, impre
sionado por la mala calidad de los artefac
tos sanitarios que necesité ocupar en mi 
construcción, acudí en grado de queja a 
la firma que los vende. Y tuve un cambio 
de comunicaciones con ella. En carta que 
conservo, se me decía lo siguiente: 

"Es para nosotros realmente deprimen
te recibir quejas como las suyas que des
graciadamente se. repiten día a día sin que 
el transcurso del tiempo haya dado la ex
periencia suficiente a los fabricantes co
mo para producir un artículo digno de 
substituir a los importados. Y decimos que 
es deprimente para nosotros, ya que des
pués de 30 años de trabajo en el ramo, 
tratando siempre de superarnos, y que 
nuestro nombre sea un sinónimo de se
riedad, los reclamos de nuestros clientes 
van en aumento, pese a que cada día nos 
ponemos más 'exigentes en la revisión de 
los artículos que entregamos". 

Esta nota fué, el resultado de una que
ja mía a la firma vendedora, la que me 
atendió con mucha bondad, y esto, proba
blemente, debido a mi calidad de Parla
mentario. Pero,reaccionando en este as
pecto, me interesé por llevar más adelan
te mi queja. Y promoví una investigación 
por medio del Departamento de Indus
trias Fabriles. El informe de este orga
nismo dice lo que daré a conocer luego al 
Senado. El ,documento de que hablo no es 
reciente; tiene fecha 17 de diciembre de 
1949. Pero tengo la certidumbre de que 
nada se ha hecho en el aspecto técnico pa
ra modificar tal situación. 

El referido informe del :qepartamento 
de Industrias Fabriles del Ministerio de 
Economía dice así: 

"19-No existe ningún Organismo que 
tenga a su' cargo -el control de la calidad 
de los artefactos sanitarios nacionales. Al 
Departamento de Industrias Fabriles no 
le corresponde esta- misión fiscalizadora, 
ya que este Depart2,mento sólo cuando se 
le solicita algún informe sobre prohibi
ción de importación de productos éxtran
jeros análogos a los fabricados en el país, 

se preocupa de conocer la calidad, capaci
dad de producción y otros antecedentes 
de esta índole, a fin de determinar en ca
da caso si la industria nacional puede cu
brir las necesidades del país en el rubro, 
de que se trate y a precios convenientes", 

Luégo después, entrando a la parte es
,pecífica de mi reclamo, dice: 

"29-Con respecto, a las observaciones 
que indirectamente este Departamento 
tenga sobre la calidad de los artefactos 
sanitarios nacionales, podemos indicar 

, que de las averiguaciones practicadas úl
timamente con motivo de, este estudio se 
han podido constatar los siguientes de
fectos: 

"En los lavatorios. 19-Falta de ajuste' 
de desagüe, motivada por la deformación 
que posee la abertura correspondiente, que 
en lugar de ser circular en todos los lava
torios, en gran parte de ellos es ovalada., 

"2?-La salida del desagüe presenta, 
además, el defecto de no ser perfectamen
te vertical, lo que impide el ajuste con las 
instalaciones de desagües que llevan las 
trampas indefor~ables y en consecuencia 
de inclinaciones determinadas. 

"3?-Curvatura irregular de las aris-, 
tas de l'os lavatorios y deformaciones en 
los frentes inferiores". 

En cuanto a los estanques silenciosos, 
se dice lo siguiente: "Los estanques pre
sen tan la cara exterior libre deformada, 
lo que impide que la tapa de los mismos, 
se ajuste a ellos". 

No entraré en otros aspectos de orden 
técnico en esta oportunidad; sin embar
go, pienso que el proyecto sobre regula
ción de precios que hoy debatimos, desti
nado a defender y a estimular la indus
tria y a satisfacer las necesidades del con
sumidor, nada dice en dicho aspecto, que 
pli'ra mí reviste extraordinario interés. 

Considero que debería ser la Junta de 
Normalización l~ que debiera encargarse 
de ese papel, y no sólo en la industria a 
que me referí, sino en todas, en general, 
especialmente en aquellas que fabrican 
adminículos para instalaciones eléctri-
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· eas y en las cuales se emplean, por 10/ ge
-neral, materiales de mala calidad. Falta 
en el País una autoridad que vele sobre 
tales materias. De allí que en esta opor
tunidad, en que se trata de presen-
· tar algunas fndicaciones tendient~s a me
jorar el proyecto, considere necesario dar 
a la Junta de Normalización algunas otras 
facultades especiales, a fin de que pueda 
llenár bien su cometido. Con este objeto, 
me permito enviar a la Mesa la siguiente 
indicación: 

"Corresponderá también a la Junta de 
:Normalización informar las solicitudes de 
protección a la industria nacional y reca
bar del Ministerio de Economía la sus
pensión de los beneficios que la favorez-

,'Can cuando éstos no se justifiquen o se ha
ga.n innecesarios". 

¿ Por qué formulo esta indicación, señor 
Presidente? Por estimar que I toda indus
tria debe ser estimulada, hasta alcanzar 
un normal desenvolvimiento; pero, pasa
do un tiempo prudencial, también debe 
exigírsele calidad. N o es posible que se 
'instalen industrias con el solo propósito 
de obtener beneficios. A mi juicio, deben 
satisfacer las necesidades, no sólo de ti
po nacional, sino también las de orden in
ternacional, pues nuestro país, bien diri
-gido, puede llegar a Ber proveedor de pro
ductos industriales en Ámérica Latina. 

Ahora bien, entrando al proyecto mis
-mo, no tengo ninguna observación que 
formular en su aspecto general, pues, a 
-mi parecer, viene a llenar una finalidad 
específica, por 10 cual trataré de contri-
buir a su perfeccionamiento. Al leer el 

-texto del proyecto, he encontrado algunas 
disposiciones que temo puedan hacerse 
fuego en la práctica y producir perturba
Ciones. Por ejemplo, el artículo 89, inci:w 
l o d'. <1-" que ICe. 

"Artículo 8Q-EI Ministerio de Econo
mía reglamentará los márgenes de utili
dad que se concedan a los industriales y 
productores agrícolas, los cuales, agrega-
· dos al costo total de fabricación o de pro-

ducción agrícola determinarán, respecti
vamente, los pre'cios de fábrica 'y de pro
ducción agrícola". 

Más adelante; en el inciso primero del 
artíCulo 10, se establece lo siguiente: 

"Los precios al por mayor. serán los re
sultantes de los señalados en el artículo 
89 más los recargos que por concepto de 
márgenes de gastos y utilid~d autorice el 
Ministerio de Economía al distribuidor 
mayorista" . 

Considero esto algo confuso, y preferi
ría que se expresara en lenguaje más sen
cillo y preciso. Debiera, a mi juicio, esta
blecerse, en una legislación sobre esta ma
teria, qué se entiende pór precios al "por 
mayor", y declarar que en ellos queda in
volucrada la elaboración industrial o la 
producción agrícola, más los gastos inhe
rentes a la distribución. Debe tenerse pre
sente que cuando ésta se hace por el mis
mo productor, debe en este caso atender a 
los gastos provenientes de la facturación 
y de la cobranza, que significan nuevos re
cargos. Y que cuando la fábrica misma no 
efectúa la distribución de sus productos y 
la encarga a alguna firma especializada en 
tales actividades, se justifica el pago de 
una comisión, cuyo valor está representa
do por los gastos que antes tenía al dis
tribuir sus propios productos. 

En consecuencia, el precio al por mayor 
está determinado por esos dos factores; si 
no, es incompleto. 

De modo que el proyecto, en la forma 
corno viene presentado en la disposición 
que estoy comentando, nt;l me parece con
veniente. Para corregirlo, he redactado la 
siguiente indicación, que envío a la Mesa: 

"El Ministerio de Economía reglamen
tará los márgenes de utilidad que se con
ceden a los industriales y productores 
agrícolas, los que, agregados al costo to
tal de fabricación o de producción agríco
la, más los gastos de distribución, deter
minarán, respectivamente, los precios al 
por mayor de los artículos manufactura
dos y de la producción agraria". 
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Me parece necesaria esta enmienda, y al 
ser acogida, correspondería eliminar el in
ciso primero del artículo 10. 

Me llama, además, la atención que la 
Comisión de Hacienda, al informar sobre 
el proyecto, no nos d!ga nada respecto de 
la legislación ya existente sobre artícu
los de primera necesidad, en la cua( pue
de hallarse una serie de disposiciones re
ferentes a la materia. Debiera la Comi
sión haber tocado el punto y propuesto 
modificar las disposiciones contenid'as en 
decretos con fuerza de ley en la parte en 
que puedan ser contrarias a las normas 
que ahora se recomiendan. Me agrada
ría oír, de alguno de mis Honorables 
colegas de la Comisión de Hacienda, una 
breve explicación sobre el particular 
para determinar qué debe hacerse con el 
decreto con fuerza de ley 166. 

El señor POKLEPOVIC.;-Pido la pa
labra. 

El señor FIGUEROA.-Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Antes la había solicitado 
el Honorable señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, desde el punto de vista doctrinal, 
por lo menos para el Senador que habla, 
es indiscutible la facultad y la necesidad' 
de que el Estado intervenga en la fijación 
de los precios; más aún, diría que esto es 
especialmente necesario en Chile, pues pa
rece que fuéramos sólo un país de pro
ductores, y no de consumidores. Sin em
bargo, a pesar de esta convicción doctri
nal, tendré que abstenerme de votar el 
proyecto. Y lo haré en virtud' de un prin
cipio jurídico que, en mi concepto, no con
tradice mi posición doctrinal. 

Estimo muy grave que se entreguen ex
clusivamente al Ministerio de Economía, 
sin ninguna posibilidad de reclamo, las 
distintas resoluciones' que señala el pro
yecto. Digo, por esto, que. el proyecto es 
incompleto, que no resguarda el derecho 
de los duefios de los artículos cuyos pre
cios se reglamentan en aquél, ni con-

signa la posibilidad d'e. reclamos seriog.~ 

ante la autoridad competente. No estoy en' 
condición de decir ante quién se podría 
reclamar, pero, para mí, esto constituye' 
una omisión que me obligará a abstener.:. 
me. Hay un principio jurídico que me di:' 
c~ que es grave dejar en manos del Minis
terio . de Economía, que puede ;proceder' 
bien, como puede proceder mal o arbitra
riamente, resoluciones tan importantes co-
mo las indicadas en el proyecto. 

Quiero decir estas. pocas palabras pa'-
ra fijar mi posición y la forma como ac
tuaré frente al proyecto en debate. 

El señor FIGUEROA.- Señor Presi:' 
dente, es bien sensible que el Senado no 
haya dispuesto del tiempo necesario pa'
ra estudiar el proye¿to con mayor dete'
nimiento, pues el problema es bastante 
grave y extenso. 

Tengo a mano algunas -no todas- de 
las numerosas disposiciones dictadas so
bre la materia. HeJas aquí: 

Deereto-Iey N9 520, d'e 30 de agosto dé-
1932, artículos 39 al 239, letras a) , b) y q). 

Decreto N9 338, de 27 de febrero de' 
1945, reglamentario del ·que acabo de ci
tar y que se refiere a la materia en su ar~ 
tículo 69, letras e} y f). 

Decreto NQ 884, de 26 de junio de 1948~ 
Reglamento Orgánico de la Dirección de 
Comercio, artículos 8 al 19 inclusive, y 
24 y 25. 

Decreto con fuerza de ley NQ 88, de 12' 
de mayo de 1953, Reg~amento Orgánico
del Ministerio d'e Economía, artículos 10~_ 
11 y 12. 

Por último, el decreto con fuerza de ley
N9 166, de 4 de julio de 1953. 

En verdad, la sola relación de las dis-- ' 
posiciones legales que inciden en la ma-
teria impide que el -Senado, mediante el' 
proyecto tan simple presentado a su con
sideración, pueda abordar el problema en . 
toda su extensión. 

De ahí que, tal vez, encontrándome de' 
acuerdo con el Honorable señor Prieto en' 
algunos de los puntos que ha planteado, 
me parezca posible -adoptar la fórmula 

, 

~I 
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que ha propuesto, en orden a derogar, lisa 
:y llanamente, algunas de las disposiciones 
que rigen la materia. 

I Creo que, hallándonos frente a una si-
. tu ación de realidades, lo único que el Se
nado puede hacer es adoptar medidas de 
orden general, como las que propone la 
Comisión, que permitan solucionar algu
nos de los 'problemas que en la práctica 

:se han pregentado. 
El decreto con fuerza de ley NQ 166, 

de julio de 1953, que he citado, produjo 
una verdadera revolución en la industria, 
,el comerCio y la agricultura, pues por me
dio de algunas de sus disposiciones se es

',tableció que no podían alterarse los pre-
cios vigentes al 15 de junio de ese año, y 
que cada fabricante o productor debía re

,currir al Ministerio de Economía para que 
se le determinaran los nuevos precios de 
venta. Ha ocurrido, en la práctica, lo que 
algunos Senadores han manifestado: hay 
una verdadera anarquía, una paralización 
total en la industria. Yo conozco casos de 
industriales que se han presentado al Mi
-nisterio de 1Xonomía solicitando la fi
jación de precios de sus productos hace 
seis, ocho, diez o más meses, y hasta el 
momento no obtienen ninguna resolución 
al regpecto. ¿ Qué ies ha ocurrido? Se les 
ha producido una paralización completa 

,de sus industrias; no pueden vender sino 
a los precios establecidos al 15 de junio, 

'lo cual hace absolutamente imposible que 
la industria pueda sacar a la venta su pro
ducción; y, si 10 hacen a otros precios, que
,dan 'sujetos a las sanciones establecidas 
en el decreto con fuerza de ley que acabo 
.de señalar. 

Conozco otros casos más graves, de in
dustriales o comerciantes que han concu
rrido al Ministerio a: solicitar fijación de 
precios, que han realizado ventas con al
':gtmas variaciones respecto de los precios 
en vigencia al 15 de junio y que, poste
riormente, han sido citados y castigados 
por haber hecho tales operaciones, no obs
;tante estar pendientes en el Ministerio sus 

gestiones para la fijaci?n de nuevos pre
cios. 

Por eso, me parece que el Senado pudo 
haber abordado el problema con mayor 
amplitud y haberse detenido a conside
rar todas las disposiciones legales vigen
tes que acabo de citar, para porier, de uria 
vez por todas, la legislación de acuerdo 
con las, necesidades. 

El decreto con fuerza de ley NQ 166 su
puso la existencia de un organismo muy 
bien montado en el País, de un organis
mo en el. cual bastaría que el peticiona
rio hiciera su presentación sobre fijación 
de precios para que aquél la atendiera en 
brevísimo tiempo. Pero eso no es efecti
vo. En el Ministerio de Economía, no exis
te ningún departamento especial, ni los 
técnicos, ni las herramientas, ni los ante
cedentes necesarios para fijar precios, con 
el resultado de que los estudios son suma
mente largos, y, mientras más se demo
ran éstos, comprenderá el Senado que ma
yores son los obstáculos que se presentan 
en la práctica y más dañinas las conse
cuencias. 

Por eso, como manera de aliviar un po
co la situación en que nos han ido colo
cando todas las disposiciones vigentes, 
acepto el proyecto que se propone, con al
gtmas modificaciones. 

En el artículo 39, por ejemplo, se da 
un plazo de 45 días, a contar desde la fe
cha de recepción de la respectiva solici
tud de fijación de precios, para que el Mi
nisterio de Economía tome una resolu
ción sobre el particular, y regirá la fija
ción de precios del peticionario en caso de 
que no se produzca una resolución. ¿ Qué 
ha de suceder, en la práctica? Que siem
pre transcurrirán los cuarenta y cinco 
días sin que se hayan fijado los precios, 
porque, como he dicho, el departamento 
respectivo del Ministerio de Economía no 
dispone de los elementos suficientes para 
determinar hin rápidamente los costos. 
En cambio, el perjuicio que se ocasionará 
será muy grande; y es inaceptable, a mi 
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juicio, que se tarde cuarenta y cinco días 
la fijación de precios. En tal plazo ppe
de, incluso, ilroducirse una quiebra:· la 
industria chilena está sumamente escasa 
de capitales de explotación, los créditos 
no son abundantes y no hay empresas ca
pacitadas para permanecer durante cua
renta y cinco días sin colocar sus produc
tosen el mercado. 

Por eso, señor Presidente, empiezo por 
formular indicación para reemplazar el 
guarismo "45" por "30", en el artículo 
39• 

El señor FREI.-¡, Me permite una in
terrupción, con la venia del señor Presi
dente? 

El señor FIGUEROA.-Con mucho gus
to. 

El señor FREI.-Yo hice, en la Comi
sión de Hacienda, una observación seme
jante a la de Su Señoría. Sin embargo, 
la Comisión no acogió mi in.dicación. En 
realidad, hubo cambio de plazo, ilorque 
el proyecto primitivo fijaba el de sesen
ta días. 

Aduje las mismas razones del señor Se
nador, en cuanto a la necesidad de dar un 
plazo mucho menor. Incluso el de treinta 
días es bastante amplio, desde el punto 
de vista teórico. Pero los señores Minis
tros de Economía y de Hacienda, con los 
funcionarios allí presentes, manifestaron 
hallarse en la absoluta imposibilidad de 
fijar precios en treinta días. En vista de 
tal declaración, la Comisión no pudo in
sistjr, y transigió en el plazo de cuaren
ta y cinco días, a pesar de que los Minis
tros reiteraron que aun este plazo era in
suficiente. Estaba presente en esa sesión 
el Presidente de la· Confederación de la 
Producción y del Comercio, señor Ales
sandri, quien estimó aceptable un plazo 
de\ cuarenta y cinco días. Esta fué la ra
zón por la cual la Comisión modificó en 
dicha forma el artículo. 

El señor PRIETO.~ Se dió también 
otro motivo, que es de peso: al no dispo
ner de plazo suficiente, el departamento 

que intervenga en la fijación de precios 
-se dij 0- rechazará las peticiones, y 
resultará inconveniente tal rechazo. 

Mucho mejor era esperar 15 días más 
para que así se pudieran, lisa y llanamente, 
fijar los precios después de un estudio más 
o menos concienzudo. Se estimó, como di
go, que un plazo menor sería perjudicial, 
porque darla lugar a muchos rechazos. 

El señor POKLEPOVIC.--A propósito 
de la posibilidad de rechazar una solici
tud, yo he entendido que, de acuerdo con 
este proyecto, no bastaría para ello una 
resolución que declarara simplemente el 
rechazo; sería necesario que dicha reso
lución fuera fundada. 

El señor PRIETO.-Así lo dice el pro
yecto. 

El señor FREI.-¡, Pero que ocurrirá en 
la práctica? Que no habrá tiempo para 
resolver con conocimiento de causa. 

El señor PRIETO.-Creo que podría
mos volver sobre este punto cuando dis
cutamos en particular el ilroyecto. 

El señor FIGUEROA.-Me a1egro de 
estar en tan buena compañía. Veo que mi 
opinión coincide con la de algunos s~ño
res Senadores que ya, en la Comisión, ha
bían formulado sus observaciones. En rea
lidad, las razones que se dan no tocan el 
fondo del proyecto. Podriamos, como se 
ha señalado, alcanzar una solución prác
tica reemplazando el plazo de 45 días por 
uno más corto. Si - se estima demasi,ado 
breve el de 30 días, podría fij arse uno de 
35 días. 

Quiero hacer ,las mismas observacio
nes sobre el inciso 39 del artículo 49, que 
fija un plazo' de 15 días ~especto de los 
artículos sujetos a "control" parcial. Se 
trata de una categoría de menor impor
tancia, pero establecer ese plazo de 15 
días puede ser de gravedad para la indus
tria. De ahí que, oportunamente, formu
laré indicación para reducir este plazo a 
10 días. 

En cuanto a otras observaciones que 
deseaba formular en esta ocasión, en rea-
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lidad, ya las ha hecho prese;nte el Honora
ble señor González Madariaga, lo que me 
ahorra detenerme en ellas. Oportunamen
te, enviaré las indicaciones a que me he 
referido. 

El señor POKLEPOVrC.-Señor Pre-
I 

sidente, al votar este proyecto, quiero de-
jar perfectamente en claro que no acepto 
la política de intervención estatal y de fi
jación de precios, porque esa política, co
mo lo ha demostrado la experiencia al
canzada en otros países, ha sido lo que ha 
provocado el aumento de los precios y la 
escasez de los artículos "controlados". Es 
así como los principales países europeos 
que han logrado ya una verdadera recu
peración económica, la han obtenido mer
ced a la eliminación de todos los "contro
les" de precios. N o creo necesario, en es
te momento, extenderme mayormente so
bre este aspecto del problema, al cual ya 
se han referido otros señores Senadores. 

Votaré afirmativamente el proyecto en 
general, en vista de que el sistema actual 
de fijación de precios es mucho más dic
tatorial y perjudicial que el que ahora se 
propone. En realidad, el nuevo sistema 
significa, aflojar un poco los proce9imien
tos dictatoriales en vigencia, que provo
can el alza del costo de la vida y la esca-
sez de ciertos artículos que afecta a to
dos los hogares de Chile. 

He formulado, además, algunas indica
ciones tendientes a mejorar el proyecto 
en cuanto se refiere a dar mayores ga
rantías a los productores y a los comer
ciantel'l. 

Finalmente, reitero que mi propósito, 
al votar afirmativamente el proyecto, no 
es otro que el de mejorar la actual polí
tica de fijación de precios que impera en 
el País. En manera alguna, acepto como 
política definitiva para resolver los pro
blemas del momento, especialmente el de 
la inflación, aquella que recurre a la 
fórmula de la fijación de precios y que lle
va a una intervención excesiva del Estado. 

El señor FREI.-Como miembro de la 

Comisión de Hacienda, voté, en ena, fa-
vorablemente el proyecto en la discusión 
general, en razón de que considero que 
viene a remediar una situación de hecho y 
a mejorar l~s condiciones e~ que el Esta
do interviene en este tipo de actividades. 

En primer término, quiero señalar que, 
en virtud del decreto con fuerza de ley NQ' 
166, el Gobierno cometió el error de fijar 
todos los precios. Como no ha podido, por 
la vía de otro decreto, deshacer los efec
tos del que menciono, se encuentra ama
rrado a la fijación que hizo del precio de 
un, sinnúmero de artículos. Según nos ma
nifestaron expresamente los Ministros de 
Estado, en representa~ión del Gobierno, 
el proyecto en debate tiene la finalidad de 
hacer más elástica la acción del Ejecuti
vo, porque se ha comprendido que la fi
jación de precios para un número tan 
grande de artículos es, simplemente, ab
surdo e inaplicable. Ello, porque, en la 
práctica, no hay quien ejercite la fiscali
zación necesaria; no existe un organismo 
capacitado para hacerla, ni lo habría, teó
ricamente, que estuviera en !situación de 
estudiar la fijación de precios para un nú- ' 
mero tan grande de artículos como los 
enumerados en el decreto con fuerza de 
ley 166. 

Por otra parte, es indudable que mien
tras el Gobierno no modifique sustancial
mente su políi¡icaeconómica, no puede 
abandonar la fijación de precios. Los ex
perimentos realizados en otras naciones 
para dejar una relativa libertad en mate
ria de precios, se han fundado en condi
ciones preexistentes muy importantes, ta
les como una política monetaria de una 
dureza y drasticidad extraordinarias; una 
política fiscal que ha llegado a un equili
brio presupuestario; el haber recibido una 
ayuda extraordinaria del exterior, lo que 
permite realizar las dos condiciones an
teriores; una política tributaria que, en 
el caso alemán, llega al 90 por ciento so
bre las rentas, y por último, condiciones 
de productividad muy diferentes de aque
llas que vive Chile. 
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En todo caso, señor Presidente, quiero 
manifestar que si bien votaré favorable
mente este proyecto, y no por razones doc
trinarias, si~o de hecho, 10 haré con gran 
escepticismo. Todas estas leyes económi
cas que se nos están enviando, sobre deli
to económico, fijaci'ón de precios, refor
ma del Banco Central, etc., son, en cierta 
medida, engañosas porque mientras no 
haya de parte del Estado una política fun
damental respecto del prdceso inflacio
nista que vivimos, ellas quedan sin fun
damento, operan en el vaCÍo y son desbor
dadas por el torrente que está destruyen
do todo el aparato económico del País. En 
cierta manera, éstas son sólo diversiones 
en las que el pueblo ha dejado de creer. 
El año pasado, el costo de la vida subió 
prácticamente en un 60 por ciento, y, a 
esta altura del año, tenemos ya asegura
da, un alza aproximada del 20 por ciento, 
a .pesar de que en los meses de enero y 
'febrero se producen bajas estacionarias. 
Sin duda, en el mes de abril, según los 
cálculos de economistas, tendremos un al
za del costo de la vida de 15 por ciento, a 
consecuencia. del aumento del costo de las 
tarifas de teléfonos, de la leche y de otros 
productos. Con este ritmo, el País ~abrá 
experimentado, a fin de año, un l alza del 
costo de la vida de 100 por ciento. El año 
pasado, en el mes de marzo, me atreví a 
afirmar que, dado el ritmo del alza del 
costo de la vida, el País llegaría a tener, 
en el curso del año, un alza del 40 por 
ciento, lo que me pareció enorme. Sin em
bargo, señor Presidente, tuve que recti
ficarme en octubre y decir que el alza se'
ría del 60 por ciento para 1953. Pues 
bien, a esta altura del año, todo hace pre
ver que el alza del costo de la vida, será 
del 100 por ciento. Cuando el incremento 
de las emisiones ha sido de 5,6 por ciento 
mensual; cua,ndo tenemos un déficit de 
arrastre de 23 mil millones de pesos; 
cuando todos los cálculos que se hacen res
pecto del déficit del año actual lo fijan en 
17 mil millones, lo que, agregado al défi-

cit de arrastre, suma 40 mil millones de 
pesos, y esto en un presupuesto de 60 mil 
millones de pesos, l. qué eficacia práctica 
puede tener este tipo de proyectos? Muy 
pequeña, señor Presidente; por no decir 
ninguna. 

Lamento que el señor Ministro de Há
cienda no esté presente en la discusión de 
este proyecto. N o sacamos nada con an
dar -como se dice vulgarmente- "por 
las ramas", si no vamos a la raíz del pro
blema. 

N ecesariamente, un parlamentario no 
puede dejar de votar favorablemente un 
proyecto que es bueno en cierta medida, 
dentro dé una política determinada, como 
podría ser malo dentro de otra política, 
siempre que hubiera un criterio, una 

. orientación, una línea de conducta. Esto 
es lo que no se observa. Es esta falta de 
voluntad que sólo puede venir del' que es
tá administrando la economía del País en 
los Ministerios' de Hacienda y de Econo
mía; lo que fundamentalmente el País re
clama y sin lo cual todos estos proyectos, 
de hecho, serán inaplicables e insustan
ciales." 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BOSSAY.-Señor Presiden

te, deseo insistir sobre algunas de las 
ideas expresadas por nuestro colega el Ho
norable señor Figueroa Anguita, especial
mente sobre su afirmación en el sentido de 
que esta ley, dentro de las facultades de 
que goza el Ejecutivo, es prácticamente 
Liria ley de carácter reglamentario. 

Todo lo que el Ejecutivo. solicita en estos 
momentos del Parlamento, a excepción de 
la modificación de la Junta de N ormali
zación, lo pudo realizar en el pasado con 
las facultades que posee. Ningún Parla
mentari,o ignora qUe el Ejecutivo dispone 
no sólo del decreto ley 520, sino también 
del decreto ley 338, reglamentario de 
aquél, como, también, del decreto 884, que 
creó la Dirección de Comercio y le da fa
cultades semejantes, y del decreto con fuer
za de ley NO 88, que reglamenta l~ orga-
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nización del Ministerio de Economía. Por 
otra parte, ya el Honorable señor Pokle
povic señaló que existe, además, un decre
to último, el que lleva el número 166, que 
nuevamente estableció, ya con forma pre
cisa, una lista de artículos sujetos a fija
ción de precio. 

De manera que nuestra primera impre
sión frente al proyecto en debate, es que 
se trata, prácticamente, de una legisla
ción de carácter reglamentario, porque el 
Ejecutivo tiene, desde hace muchos años, 
facultades legales para establecer las nor
mas que hoy se indican en este proyecto. 

N osotros concordamos con la modifica
ción referente a la Junta de N ormaliza
ción. N o podría ser de otra manera, ya que 
cuando se dictó la ley que creó dicha J un
ta, no existían los mismos funcionarios, 
o, si existían, tenían un nombre distinto. 
Además, se hace necesario reconocer el 
nombre y jerarquía establecidos en leyes 
posteriores a ü¡:tda uno de los integrantes 
de esta institución. 

De todas maneras, colocados dentro de 
la situación de hecho planteada por el 
proyecto, nosotros participamos de la 
opinión en el sentido de que este proyec
to, que implica adoptar medidas de carác
ter parcial, no puede ser la solución de un 
problema total, como es el de combatir la 
inflación desde los más diversos ángulos. 
No compartimos, por supuesto, la idea li
beral por la cual la fijación de precios es 
inflacionista. Por el contrario, creemos 
que es antinflacionista. Y, en verdad, 
nos basaremos en este punto de vista 
cuando propong~mos reformas a la legisla
ción tributaria. En esa oportunidad, trata
remos de implantar medidas tendientes a 
estimular la producción mediante la supre
sión de determinados impedimentos, pero 
velando, al mismo tiempo, por que el pro
ductor entregue al consumidor artículos 
de primera necesidad a bajo precio. 

El señor AMUN ATEG UI.- Pero meo, 
di ante la supresión de "controles". 

Esa es una idea liberal, señor Senador. 
El señor BOSSAY.-Depende de hasta 

dónde crea su Señoría que por disminuirse 

los "controles" se obtendrían esos resulta
dos. Puede discutirse ~xtensamente la ma
teria, pero el hecho es que siempre se pi
de al Ejecu'tivo alguna intervención, recu
rriendo, por ejemplo, a la Corporación de 
Fomento en demanda de dinero o solici
tando la fijación del dólar minero. Por lo 
demás, no creo que sea oportúno abordar 
ese tema en este momento. 

El señor PRIETO.-¿ Por qué no se ce
lebra una sesión especial para considerar 
esta materia? 

El señor BOSSAY.-Estaría de acuerdo 
en que se celebrara una sesión especial, 
porque creo que la discusión de un proyec
to de tanta importancia e interés, ya que 
afecta a nuei'ltra economía, no puede re~
lizarse adecuadamente dentro del actual 
sistema reglamentario del Senado. 

La modificación del Reglamento que la 
Mesa va a proponer a la Sala, debiera 
pronto estar vigente. La próxima semana 
entraremos a discutir el proyecto de ley 
que legisla sobre el delito económico y nos 
encontraremos en la misma situación de 
ahora, es decir, tendremos que discutir la 
materia sin el segundo informe. Actual
mente, los Parlamentarios nos encontra
mos a menudo en la necesidad de discutir 
temas de extraordinaria gravedad en po
cos minutos, lo que puede traer conse
cuencias nefastas a la economía del País. 

Complementando algunos datos propor
cionados por el Honorable señor Frei, de
bo decir que, según mi impresión, el dé
ficit total de este año no puede ser infe
rior a 40.000 millones de pesos. Tal es la 
situación que, por desgracia, deberá afron
tar la ciudadanía en el mes de diciembre 
de este año. E'sa cifra representa el dé
ficit de arrastre y el déficit presupuesta
rio. Esta situación extraordinariamente 
grave obliga a los Parlamentarios de to
dos los sectores, sin excepción, a: buscar 
patrióticamente una solución de conjunto 
al problema de la inflación. 

En la misma forma, señor Presidente, 
quiero manifestar que no cabe la menor 
duda de que las ideas que se pretende 
poner en práctica, aun las ideas expre-
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.sadas por el Ministro de Economía ale
mán, señor Erhard, no corresponden a 
nuestro país. Es absurdo comparar Chile 
con Alemania, país que ha recibido, du
rante varios años, un verdadero chorro 
de dólares, país cuya economía está ce~ 

mentada por el dinero que le llega de Es
tados Unidos y cuya población obrera ha 
dejado de mano el marco de los sindicatos 
y ha trabajado a bajos salarios y bajos 
sueldos. Es absurdo comparar la situación 
de ese país con la que actualmente afron~ 
ta el nuestro, porque son totalmente dis
tintas. 

El señor CURTI.-La gente no quiere 
trabajar. ' 

El seño; BOSSA Y.-Ya que no dispon
go de más tiempo -se me dice que el pro
yecto debe votarse a las seis-, quiero 
terminar manifestando que mi impresión 
es la de que el Senado debería dar urgen
cia a la modificación del Reglamento. 

El señor ALESSANDRI.-, don Fer
nando (Presidente) .-¿Me permite, señor 
Senador? 

El proyecto de nuevo Reglamento está 
en tabla listo para ser votado. 

El señor BOSSAY.-No pueden seguir 
discutiéndose proyectos de esta magnitud 
e importancia en tan pocos minutos. 

El señor AMUNATEGUI.-¿De mane
ra que no traeremos, entonces, técnicos 
alemanes? 

- (Risas). 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
El señor CERDA.-Que se vote. 
El señor CUR TI.-Que se vote. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación. 
-(Durante la, votación)' : 
El señor POKLEPOVIC.-Voto favora

blemente, por las razones que di en la dis
cusión general de este proyecto. 

El señor MOORE.-Por las mismas ra
zones, voto que sí. 

El señor ALESSANDRI' (don Eduar
do) .-Yo, señor Presidente, voto en sen
tido negativo, porque creo que estas me
didas destinadas a fijar precios son las 
que más han contribuído a agravar el 
proceso inflacionista. Sobre todo, me pa
rece extraño que· después de las sabias 
observaciones que hizo en su visita a Chi
le el Ministro de Economía de la Repúbli
ca Federal Alemana, se continúe intervi
niendo en la vida económica del País y 
agravando aún más nuestra situación. 

Respecto de la observación formulada 
por mi Honorable colega y distinguido 
amigo el señor Bossay, en el sentido de 
que no pueden compararse las situaciones 
de Alemania y Chile, porque aquel país 
ha recibido millones y millones de dólares 
en préstamo de parte de Estados Unidos, 
debo decir que al hacer esta afirmación 
olvida que en igual caso se encuentran 
Francia. e Italia, que han recibido una 
ayuda inmensa de esa nación, pero que, 
debido a que impera en ellos el mal
dito y pernicioso sistema d~ intervención 
estatal en la vida económica, están su
friendo las consecuencias del flagelo de la 
inflación. 

Por estas razones, voto en contra de 
este proyecto, y espero que alguna vez en
tre el buen sentido en mis compatriotas 
y volvamos a las bondades del régimen 
liberal. . 

El señor QUINTEROS.-Por las razo
nes que he dado, me abstengo. 

El señor ACHARAN ARCE.-Me abs
tengo, por estar pareado con el Honora
ble señor Martones. 

El señor RIVERA.-N o puedo aceptar 
este proyecto en principio, porque soy ab
solutamente contrario al régimen de inter
vención del EstadQ en cualquiera de sus 
formas. Sin embargo, el momento actual 
exige que se haga lo que se pueda, y, por 
lo que he deducido del proyecto, entiendo 
que alivia en algo la situación casi opro
biosa que existe para el comercio y la 
producción. En estas condiciones, mientras 
no estemos en situación de derogar total
mente esta legislación absurda que ahoga 
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la producción, tengo que prestar mi apro
bación al proyecto. Por eso, sin aceptar 
la intervención del Estado en las activida
des privadas, votaré afirmativamente. 

El señor PEREIRA.-Por las razones 
dadas por el Honorable señor Prieto, vo
to que no. 

El señor TORRE S.-Convenció a uno, 
por lo menos. 

-(Risas) . 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Voy a rectificar mi voto, señor Pre
sidente. Me acaba de manifestar el Hono
rable señor Lavandero que el pareo que 
yo tenía concertado con el Honorable se
ñor Videla Ibáñez, que, según creí enten
der, duraba mientras el señor Senador 
concurría al cementerio, en realidad es 
por toda la s~sión; de modo que no voto. 
por estar pareado. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 21 votos 1Jor la afirrnativa, 4 
pO?' la negativa, 2 abstenciones y 3 pareos. 

-Se aprueba el proyecto en general y 
se acuerda discutirlo de inrnediato en par
ticmU'r. 

El señor ALESSAND'RI, don Fernando 
(Presidente) .-A fin de facilitar la dis
cusión particular, si le parece al Senado, 
se podrían dar por aprobados todos los 
artículos respecto de los cuales no se han 
presentado indicaciones, que son los nú
meros 19, 59, 69, 79, 119 y 139. 

Acordado .. 
-Los artículos aprobados son los si

guientes: 
"Artículo 19-Las modalidades de fija

ción de precios de los artículos que hayan 
sido declarados o se declaren de primera 
necesidad o de uso o consumo habitual, y 
de las drogas y productos farmacéuticos 
sujetos a control de precios en virtud del 
DFL. N9 70-1791, de 31 de diciembre de 
1942, quedarán determinadas por la si
guiente clasificación: 

"a) Artículos de control integral, que 
son todos aquellos que tienen influencia 
determinante en el costo de la vida, sean 
nacionales o importados; 

. "b) Artículos de control. parcial, que 
son todos aquellos que, siendúnecesarios, 
no son determinantes en el costo de la vi
da; 

"e) Artículos libres de precios oficiales, 
que son todos aquellos no comprendidos 
en las letras a) y b) del presente artículo. 

"Artículo 49-Las autorizaciones de 
precios que deban otorgarse en relación a 
lo dispuesto en la letra b) del artículo 19, 

se concederán por el Ministerio de Econo
mía en la forma que determine el Regla
mento de la presente ley. 

"Estas autorizaciones se basarán en un 
estudio de costos que podrá efectuarse en 
forma global o respecto de cida artículo en 
particular de una misma industria.' De 
acuerdo con los resultados del estudio se 
procederá en conformidad a las siguientes 
modalidades: 

"a) Podrán autorizarse listas protoco
lizadas de precios; 

"b) Podrán' determinarse porcentajes 
de aumentos sobre las listas de precios 
vigentes a la fecha y que hayan sido pro
tocolizadas. 

"Si la industria produce diferentes 
líneas de artículos podrán autorizarse por
centajes distintos para cada una de ellas, y 

"e) Podrán fijarse precios individuales 
para cada 't:lrtículo. 

"Si transcurridos 15 días desde la fecha 
de recepción de la solicitud de autorización 
de precios, el Ministerio de Economía no 
se pronunciare sobre su aceptación o mo
dificación, el interesado podrá reajustar 
los precios al nivel solicitado, con la sola 
modificación del artículo siguiente. 

"El Ministerio de Economía podrá, den
tro de dicho plazo, rechazar totalme~te la 
solicitud respectiva cuando, ae su estudio 
fundado, se desprende la inconveniencia 
de ella. 

"Artículo 59-Las industrias producto
ras de artículos de control integral de pre
cios, deberán proporcionar trimestralmen
te al Ministerio de Economía, estados de 
producción, de stocks, de ventas y costos. 
Las industrias productoras de artículos de 
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,control parcial proporcionarán estos ante
cedentes anualmente. 

"No se le dará curso a los reajustes de 
precios que soliciten las industrias que no 
hayan cumplido con la obligación estable-
cida en el inciso anterior. . 

"'Articulo 6Q-Se entenderá por costo 
total de fabricación el valor resultante de 
la integración de los siguientes factores 
que intervienen directa o indirectamente 
en la producción: materias primas, mano 
de obra, energía y combustible, manteni
miento, amortización y desgaste del equi
po industrial de acuerdo con las pautas que 
rigen para el pago del impuesto a la ren
ta, gastos generales de administración e 
impuestos que intervienen directa o indi
rectamente en la producción. 

"Artículo 7Q-El costo total de produc
ción agrícola es ~ la suma de los valóres 
que se invierten en la producción de un 
bien agrícola determinado, por concepto 
de preparación del terreno, labores de cul~ 
tivo y cosechas, gastos generales de ex
plotación del predio, interés del valor de 
la tierra y capital de explotación y costos 
del riesgo. 

"Artículo H.-Se exceptúan de las dis
posiciones de la presente ley, las drogas, 
productos y especialidades farmacéuticas, 
las que sólo quedarán sujetas a la clasifi
cación establecida en el artículo 1 Q, Y en 
lo demás continuarán rigiéndose por las 
leyes y reglamentos vigentes. 

"Artículo 13.- Las facultades que la 
ley NQ 4908 otorga al Presidente de la 
República se ejercerán por intermedio del 
Ministerio de Economía". 

El seüor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .--':En discusión al aí·tícu-
lo 29. . 

Ofrezco la palabra. 
El seüor SECRETARIO.-Dice el ar

tículo: 
"Artículo 29-Los artículos a que se re

fiere la dísposición anterior serán encasi
llados en los diferentes grupos por Reso
lución del Ministerio de Economía". 

El Honorable señor 'Rivera ha formula
do indicación para agregar, en este artícu-

lo, la frase "previo dictamen de la Comi
sión a que se refiere el artículo 12". 

Los Honorables seüores Poklepovic y 
Moore han formulado indicación para re
dactar el artículo en la siguiente forma: 
"Los artículos a que se refiere la disposi
ción anterior serán encasillados por una 
Comisión presidida por el señor Ministro 
de Economía e integrada por un delegado 
de la Sociedad de Fomento Fabril, de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, de la 
Confederación de la Industria y del Co
mercio, de la Sociedad de Fomento de la 
Producción y del Banco Central de Chile". 

El seüor RIVERA.-Retiro la mía. No 
conocía la de los Honorables señores Po
klepovic y Moore, que es más completa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda retirada la indica
ción del Honorable señor Rivera. 

En discusión la indicación formulada 
por los Honorables señores Poklepovic y 
Moore. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-No, seüor. Pido votación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación. 
El ::Ieñor SECRETARIO.-Resultado de 

la '/:otación: 17 votos por la afirmativa, 7 
1701' la negativa y 2 pareos. 

El seüor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

En discusión al artículo 39• 

Ofrezco' la palabra. 
El señor SECRETARIO.-Dice el ar

tículo: 
"Artículo 39-Las fijaciones de precios. 

correspondientes a los artículos de control 
int,egral se efectuarán por resolución del 
Ministerio de Economía, previo un com
pleto estudio de los costos. Esta resolu
ción deberá ser dictada en el plazo máximo 
de 45 días a contar desde la fecha de re
cepción de la respectiva solicitud de fija
ciÓn de precios. 

"Si transcurrido este plazo; el Ministe-



1776 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rio de Economía no se hubiere pronuncia
do soore la solicitud correspondiente, el 
iriteresado podrá reaj ustar los precios al 
nivel s.olicitado, con la sola limitación del 
artículo 59 de la presente ley. 

"El Ministeri0 de Economía podrá, den
tro de dicho plazo, rechazar totalmente 
una solicitud cuando, de su estudio funda
do, se desprenda la inconveniencia de 
ella" .. 

El 'señor FIGUEROA.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Por las razones que aquí se han dado, 
retiro la indicación que había formulado 
en el artículo 39. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda retirada la indica
ción. 

Se dará cuenta de otras indicaciones 
que inciden en este artículo. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
l;>le señor Rivera formula indicación para 
agregar, después de la palabra "resolu
ción", esta otra: "fundada". 

Los Honorables señores Poklepovic y 
Moore formulan indicación para agregar, 
a continuación de la primera frase "un 
completo estudio de los costos", lo siguien
te: "previo informe de la Comisión esta
blecida en el artículo 29". 

El Honorable señor Curti formula indi
cación para reemplazar, en el inciso 39 del 
artículo 39, la palabra "inconveniencia" 
por . "imp!ocedencia", y para agregar el 
siguiente inciso nuevo: "Los productores 
y comerciantes podrán apelar de estas re
. soluciones del Ministerio de Economía a la 
Junta de Normalización que establece el 
artículo 12 de este proyecto, la cual debe
rá emitir su fallo oyendo -a las partes en el 
plazo de 30 días, desde el día de la ápela
ción". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión la indica
ción del Honorable señor Rivera. 

Si no hay oposición, se dará por apro-
bada la indicación. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA.-Está bien. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En discusión la indicación 
de los Honorables señores Poklepovic y 
Moore. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FIGUEROA.-Hay que quitar 

la palabra "previo", pues se repetiría, y 
agregar sólo: "e informe, etc.". 

El señor POKLEPOVIC.-Muy bien. 
El seÑor GONZALEZ (don Eugenio) .

Creo que el proyecto no resultará muy 
operante, si se aprueba la indicación. 

Voto que no. 
El señor RIVERA.-Ojalá funcione un 

poco más que el Gobierno. 
-(Risas) . 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

de la votación: 14 'votos ]Jor la afirmati
va, 8 por la negativa, 3 abstenciones y 2 
pareos. 

El señor ALESSANDRI, 'don Fernando 
(Presidente) .-Apr,obada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Gorresponde 
votar la indicación del señor Curti, para 
reemplazar, en el inciso tercero del ar
tículo, la palabra "inconveniencia" por 
"improcedencia" .. 

-Se aprueba la 1:ndicación. 
El señor SECRETARIO.- El mismo 

señor Senador formula indicación para 
agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Los productores y comerciantes po
drán apelar de esta resolución del Minis
terio de Economía, a la Junta de Norma
lización que establece el artículo 12 de es
ta ley, la cual deberá emitir su fallo, 
oyendo a las partes, en el plazo de 30 
días desde el de la apelación". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente).- En discusión la indica-
ción. 

Ofrezco lá palabra. 
/ 

El señor PRIETO.-No soy partidario> 
de que se apele a la Junta de Normalizá
ción. Creo que sería conveniente estable
cer algún organismo especial que atien
da las a:pelaciones, pues la Junta tiene 
otras finalidlildes, como la de fijar normas 
relativas a la producción de artículos ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-



SESION 34l:l, EN 14 DE ABRIL DE 1954, 1777 
======== 

Exactamente. Y también a la calidad de 
éstos. 

El señor PRIETO.- ... y a la calidad; 
no es su papel el de fijar precios. 

Por eso, aun cuando soy partidario de 
establecer algún tribunal al cual se pue
da acudir en apelación, no me parece ra
zonable que tal tribunal sea la Junta de 
Normalización. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
~Creo que, después de las enmiendas re
lativas a los artículos 29 y 39 que ha apro
bado la Sala, los intereses de los produc
tores y comerciantes están suficientemen
te resguardados. De ahí que me parezca 
superfluo establecer, a mayor abunda
miento, una apelación. 

El proyecto, que seguramente será 
aprobado con algunas otras enmiendas, 
tiene, en realidad, en gran parte, un ca
rácter reglamentario, como decía el Ho
norable colega, y no servirá sino para au
mentar el fárrago de nuestra legislación. 
En la práctica, no veo que el artículo 
pueda dar resultados positivos con las en
miendas que se le quiere introducir o que 
ya se han hecho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Concuerdo perfectamente con la opinión 
del señor Senador en el sentido de que la 
indicación presentada por el Honorable 
señor Curti es inconveniente, porque la 
ley 4.908, que creó la Junta de Normali
zación, le dió a ésta un carácter técnÍC'o y 
la facultad de establecer normas y tipos 
"standard" en la producción de los ar
tículos. De manera que darle a este Ins
tituto facultad para conocer de la revi
sión de precios, me parece que es sacarlo 
de su papel específico e introducir una 
confusión en la legislación, que el Con
greso agregaría sin motivos justificados. 

El señor CURTI.-Retiro la indicación, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Queda retirada la indi
cación. 

En" discusión el artículo 89• 

Ofrezco la palabra. 

El señor SECRET ARIO.-Dice el ar-
tículo: 

"Artículo 8Q.-El Ministerio de Econo
mía reglamentará los márgenes de utili
dad que se conceden a los industriales y 
productores agrícolas, los cuales, agre
gados al costo total de fabricación o d.e 
producción agrícola determinarán, res
pectivamente, los prec"ios de fábrica y de 
producción agrícola. 

"La fijación de precios de producción 
agrícola se efectuará previo informe del 
Ministerio de Agricultura". 

El Honorable señor González Madaria
ga ha formulado indicación para redac
tarlo en los siguientes términos: 

"Artículo 89.-El Ministerio de Eco
nomía reglamentará los márgenes de uti
lidad que se conceden a los industriales y 
productores agrícolas, los que agregados 
al costo total de fabricación o de produc
ción agrícola, más los gastos de distribu
ción, determinarán, respectivamente, los 
precios al por mayor de los artículos ma
nufacturados y de la producción agra
ria" . 

En este mismo artículo, el Honorable" 
señor Cerda formula indicación para 
agregar, a continuación del último inci· 
so, lo siguiente: "y éstos, en ningún ca
so, podrán ser inferiores a los que resul
ten después de efectuar los cálculos de que 
trata el inciso 19 de este artículo". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- La indicación del Hono
rable señor González Madariaga reempla
za totalmente el artículo. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Quisiera que el Honorable señor Gon
zález Madariaga se sirviera explicar el 
alcance de su indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con mucho gusto, señor Senador. 

He observado que no está claro el con-
cepto de costo de producción en los ar
tículos 89 y 109. ¿ Qué se enti~nde por va
lor de un producto? El costo de elabora
ción, más los gastos inherentes a la dis-
tribución. Eso es lo que forma el precio· 
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total del artículo. Por tanto, es convenien
te dejar esto en claro, para evitar difi
,cultades futuras. Si la distribución del ar
tículo la hace un agente ó una empresa 
distribuidora, como es lógico, gana una 
comisión por ese capítulo, y esa suma se 
debe agregar al costo de elaboración; 
Ahora, si la distribución la efectúa el pro
pio productor, tiene, a su vez, gastos de 
facturación, de cobranza, etc., que en es
te caso pasan al distribuidor, en el pa
pel que hace de prestación de servicios. 

El señor POKLEPOVIC.-A mi juicio, 
,esta indicación debe ser aprobada por 
unanimidad, porque se refiere al proceso 
de producción y de venta. Creo que no 
hay ninguna objeción que formularle. 

-Se ap1'lwba la indicación. 
El señor CERDA.-¿ Me permite, señor 

Presidente, hacer una aclaración al inciso 
final? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~Se dará lectura a la indi

'cación que presentó Su Señoría. 
El señor SECRETARIO.-La indica

,ción del Honorable señor Cerda es para 
agregar al inciso final, la siguiente fra
,se: "y éstos, en ningún caso, podrán ser 
inferiores, a los que resulten después de 
efectuar los cálculos de que trata el in 
ciso primero de este artículo". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CERDA.-Mi indicación se 

refiere a la fijación de precio de los pro
ductos agrícolas. Desgraciadamente, en el 
último tiempo, el Gobierno, a pesar de 
tener los antecedentes de los costos de al
gunos productos agrícolas, en especial de 
la leche y del tdgo, ha procedido a fijar 
precios por debajo de los de costo. Por 
ese motivo, formulo esta indicación en or
den a que' no se puedan fijar precios me
nores que los que resulten de los cálculos 

\ 

,de costo y de una utilidad razonable. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, daré por aprobada 

esta indicación. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-N o, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación la indicación 
elel Honorable señor Cerda. 

- (Dnrante la 'votación). 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-Si- me perdona el Honorable colega, 
considero que la indicación está de más, 
porque lo que expresa el Honorable señor 
Cerda se desprende del articulado general 
del pro:vecto. 

El señor CERDA.-Lo que abunda no 
daña. 

El señor POKLEPOVIC.- En reali
dad, aparentemente, está de más, pero 
como se agrega un inciso final que di
ce que la fijación de los precios de los pro
ductos agrícolas se hará previo informe 
del Ministerio de Agricultura, parece que 
no fueran aplicables a estos productos 
las disposiciones del inciso primero. En 
el fondo, sería la misma reglamentaCión 
que esbhlece dicho inciso, que también se 
refiere a 'los productos agrícolas; pero la 
indicación del· señor Senador aclara que 
estos precios, en ningún caso, pueden ser 
inferiores a los establecidos en el inciso 
primero. 

Como bien dijo el Honorable señor Cer
da, lo que abunda no daña; al contrario, 
aclara. 

El señor VIDELA (don Hernán).
Está bien, señor Presidente. 

-Se npruebn la indicación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- En discusión el artícu
lo 99• 

Ofrezco la palabra. 
El señor SECRET ARIO.-Dice así: 
"Artículo 99.-Se entenderá por costo 

de importación el total c'Orrespondiente al 
siguiente· desarrollo: Costo CIF que es 
aquel compuesto por los valores indica
dos en la factura comercial de origen y 
factura de expedición; costo ex-aduana 
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que corr~sponde al costo CIF más gastos 
de despacho y de aduana según facturas 
y costo bodega que se forma por los va
lores anteriores más el flete hasta bode
ga, gastos bancarios y otros. 

"Los precios de importación resulta
rán de la aplicación a los costos de im
portación, de los márgenes de utilidad re
glamentados pQr el Ministerio de Econo
mía". _ 

El Honorable señor Rivera formula in
dicación pata agregar, en el inciso 19, des
pués de la palabra "bodega" la frase "y 
centros de consumo". 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

10.-Los precios al por mayor serán los 
resultantes de los señalados en el artícu
lo 89 más los recargos que por concepto 
de márgenes de gastos y utilidades auto
rice el Ministerio de Economía al distri
buidor mayorista. 

"Si se tratare de artículos de importa
ción, el precio de importación será a la 
vez precio al por mayor. 

"El precio al detalle o al público se 
formará recargando el precio al por ma
yor con los márgenes de utilidad y gas
tos generales que determine el Ministe
rio para el comercio minorista. 

"Los recargos o márgenes tanto para 
el distribuidor mayorista como para el 
minorista serán determinados por el Mi
nisterio de Economía para todos los ar
tículos, cualesquiera que sean las modali
dadts de fijación de precios que se les apli
que conforme a la clasificación del ar
tículo 19". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SECRET ARIO.-El Honora

ble señor Rivera formula indicación pa
ra, reemplazar las palabras "el artículo", 
por estas otras: "los artículos", y para 
agregar, después del número "89", las pa
labras "y 99, en su caso". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Yo formulé indicación para -suprimir el1 
inciso 19, a fin de 'que haya concordan

-cia con las disposiciones del artículo 8Q' 

aprobado por la Corporación. 
El señor POKLEPOVIC.-Aceptada ya 

la modificaciól)- propuesta por el Hono-
rabIe señor González Madariaga en el ar
tículó 89, no tienB objeto aprobar el in
ciso primero d'el artículo 10, porque, pre
cisamente, esa enmienda incorporó a 
aquel artículo las disposiciones conteni
das en el inciso que el señor Senador pro
pone suprimir. 

-Se aprucba la indicación. 
El señor RIVERA.-También hay que

suprimir el inciso segundo del artículo 
10, porque el 99 ya legisló sobre el pre
cio de los artículos de importación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Sí no hay oposición, se' 
daría por aprobada la indicación del Ho
norable señor Rivera para suprimir el se
gundo inciso del artículo 10. 

Aprobada. 
El señor SECRET AR 1 O.---=:E 1 Honora

ble señor Curtí formula indicación para 
que, en el inciso 49, del artículo 10, se re-
emplace la palabra "serán" por "podrán. 
ser". O sea, donde dice' "Los recargos, 
tanto para el distribuidor como para el' 
mayorista, scrán", decir: "podrán ser". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--, 
Es razonable, porque son numerosos los 
artículos a que deberá fijárseles precio. 

El señor CUR TI.-Además, porque, de 
otro modo, esto sel'::! obligatorio para el' 
Ministerio de Economía. 

El señor GONZALÉZ MADARIAGA.
Y, en la práctica, no lo podrían hacer. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .-Si no hay oposfición, !se'
aprobaría esta indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- "Art!~ulo' 

12.-Modifícase el artículo 69 de la ley' 
N9 1.908, de 15 de diciembre de 1930, en 
la siguiente forma: 

"Créase una Junta de Normalización, 
que estará constituida por nueve miem¡.. 
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bros nombrados por el Presidente de la 
República, que serán: 

El Subsecretario ,de Comercio e Indus
trias . 

. El Subsecretario de Agricultura. 
El Director del Departamento de Indus

trias del Ministerio de Economía. 
El Director del Departamento de Co

mercio Interno del Ministerio de Econo
'mía. 

Un representante del Instituto Nacio
nal de Investigaciones Tecnológicas y nor
malización (INDITECNOR). 

Un representante del Instituto de In
vestigaciones y Ensayos de materiales de 
la Universidad de Chile (IDIEM). 

Tres representantes de la Confedera
ción de la Producción y del Comercio. 

Los cinco últimos serán nombrados por 
el Presidente de la República a propues
ta en terna por la respectiva institución". 

El Honorable señor González Madaria
ga propone reemplazar el artículo 12 por 
el siguiente: 

. "Artículo 12.- Modifícase el artículo 
69 de la ley N9 4.908, de 15 de diciembre 

.de 1930, en la siguiente forma: 
"Créase una Junta de Normalización, 

que estará constituida por cinco miem
bros nombrados por el Presidente de la 
República, que serán: 

El Director del Departamento de In
dustrias del Ministerio de Economía. / 

Un representante del Instituto Nacio
nal de Investigaciones Tecnológicas y N or
:malización (INDITECNOR). 

Un representante del Instituto de In
vestigaciones y Ensayos de Materiales de 
la Universidad de Chile (IDIEM). 

Dos repr~sentantes de la Confederación 
.de la Producción y del Comercio. 

Los cuatro últimos serán nombrados 
por el Presidente de la República a pro
puesta en terna por la/ respectiva insti
tución. 

Corresponderá también a la Junta de 
N ormalización informar las solicitudes de 
protección a la industria nacional y re
,cabar del Ministerio de Economía la sus-

pensión de los beneficios que la favorez
can cuando éstos no se justifiquen o se 
hagan innecesarios". 

Por su parte; el Honorable señor Ri
véra ha formulado indicación para agre
gar al artículo 12 un inciso que diga: "Un 
representante de la Corporación de Fo
mento de la Producción". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me per"mite, señor Presidente? 

Estimo que una junta de orden téc
nico no debería transformarse en un "con
greso", ni menos con asistencia de fun
,cionarios .de raíz política. Creo que la re
presentación del Director de Industrias 
del Ministerio de Economía es convenien
te; la del Instituto de Investigaciones' 
Tecnológicas, igualmente; la del Ins
tituto de Investigación y Ensayo de Ma
teriales de la Universidad de Chile, pre
cisa, y, luego, también, la de la Confede
ración de la Producción y del Comercio, 
respecto de la cual propongo que sea de 
dos, en vez de tres. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio) . 
-Los Subsecretarios estarían de más. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sí, porque tienen bastante tareas admi
nistrativas que desempeñar. Por eso, pro
pongo que se integre la Junta en esta for
ma. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si no se pide votación, 
daré por aprobada la indicación. 

Aprobada. 
El señor RIVERA.-No habría incon

veniente en agregar a un representante 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Altera el orden .... 

El señor POKLEPOVIC.-j Está bien! 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Si no se pide votación, 
daré por aprobada la indicación del Ho
norable señor Rivera, para agregar un 
representante de la Corporación de Fo
mento de la Producción. 

El sf'ñor MARTINEZ. - Por nuestra 
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parte, formulamos indicación para que se El señor RIVERA. j Un técnico en 
incluya en la Junta a un representante huelgas! 
de la Central Unica de Trabajadores., pa- El señor LA V ANDERO.-Si fuera téc-
ra que haya en este organismo.... nico, sí. 

El señor RIVERA.-Retiro mi indica- El señor AMUNATEGUI.-Va a tener 
cíón, señor Presidente. que ser obrero alemán. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
(Presidente) .-Retirada la indicación deL" - Tratándose de un organismo técnico, 
Honorable señor Riyera. preferiría volver por un 'representante 

¿ Mantiene su indicación el Honorable de la Corporación de Fomento. Voto que 
.''señor Martínez? no. 

El señor MARTINEZ.-Sí, insisto. El señor MARTINEZ.- Creo que no 
El señor SECRET ARIO.-.':El Honora- habría inconveniente para aceptar el re

"ble señor Martínez formula indicación pa- presentante de la Corporación de Fomen
;ya agregar un representante de la Cen- too 
tral Unica {fe Trabajadores. El señor PRIETO.-Yo daría represen-

El señor RETTIG.-¡ Eso sí! tación en este organismo a los obreros, 
El señor MARTINEZ. - Para que, por pero pertenecientes a una institución que 

]0 menos, haya un consumidor, de mues- tuviera personalidad jurídica, que no es 
:tra. el caso de ésta. 

El señor RIVERA.-j Los otros no co- El. señor GONZALEZ (don Eugenio). 
:men .... ! -Hay precedentes, señor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.-j Los otros El señor SECRETARO.- Resultado de 
:son "fakires"! la votación: 11 \votos _por la afirmativa~ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 12 por la negativa, 1 abstención y 4 pa
(Presidente).- Si no se pide votación, reos. 

,daré por aprobada la indicación del Ho- El señor ALESSANDRI, don Fernando 
norable señor Martínez. (Presidente).- .Se repetirá la votación, 

El señor RIVERA.-¡ No, señor Presi- por influir la abstención en su resultado. 
:dente! El señor SECRET ARIO.-Seacepta o 

El señor ALESSANDRI, don Fernando no la indicación formulada por el Hono-
(Presidente) .-En votación. rabIe señor Martínez. 

El señor SECRETARIO.-¿Se acepta o -(Dumnte la votación). 
no la indicación formulada por el Hono- El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
rabIe señor Martínez? ¿ Se trata de un representante de la Con-

-(Durante la votación) federación de Trabajadores o de un Sin-
El señor GONZALEZ (don Eugenio). dicato técnico? 

-Voto que sí, siempre que ese r€{lresen:.. El señor TORRES.-De la Confedera-
tante sea técnico también. ción de Trabajadores. 

El señor PRIETO.-¿ Tiene personali- El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
,dad jurídica esa Central? No. 

El seüor POKLEPOVIC.-Yo me opon- El señor SECRETARIO.-Resultado de 
:go, señor Presidente, no por no darle re- la 'votación: 14 (/jotos por la afirmativa, 
presentación a los trabaja,dores, sino que 10 por la negativa, 1 abs-tención y 4 pa
como se trata de un organismo técnico, 'reos. 
estimo que lógicamente debe estar inte- El señor ALESSANDRI, don Fernando 
grado por técnicos. (Presidente) .-Aprobada la ind.icación. 

El señor MARTINEZ.-Se ha dicho que El señor SECRETARIO.- Los Hono-
será un técnico. rabIes señores PoklepoviG y Curtí han 
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formulado iridicación para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Se deroga el decreto con fuerza de ley 
N9 166, de 4 de julio de 1953, publicado 
en el Diario Oficial oe 13 de julio de 
1953". 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-j Al .fin Ise deroga algún decreto 
ley! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se contradice con el proyecto en debate. 

El señor PRIETO.-Esto es lo lógico, 
porque, como deCÍa el Honorable señor 
Figueroa Anguita, el decreto ley N9 166 
congela los precios de todos los artículos, 
y se reemplaza ahora por una ley que es
tablece un procedimiento para fijar los 
precios. No tiene ya objeto el decreto que 
congeló los precios, ya que ellos se van a 
fijar con arreglo a esta-ley. Por eso, creo, 
señor Presidente, que es procedente la in
dicación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión la indica
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-Me voy a abstener, porque no recuer
do en este momento, a pesar de mi bue
na memoria, cual es el decreto ley de que 
se trata. 

El señor SECRETARIO.-Empieza así 
el artículo primero del decreto ley N9 166: 

"Regúlanse los precios, tanto al por 
mayor como al detalle, de todos los ser
vicios o artículos declarados de primera 
necesidad o de uso o consumo habitual y 
de sus materias primas, en forma de que 
no deberán ser superiores a los que exis
tían al 15 de junio de 1953, sea por ha
ber sidofij,ados por resolu~ción ~guber

nativa o, en su defecto, por las operacio
nes comerciales celebradas en dicha fecha 
por el respectivo comerciante o productor 
en la plaza correspondiente, etc.". 

El señor FIGUEROA.- ¿ Me permite, 

señor Presidente, decir unas palabras? 
Creo que, con una explicación, el Senado 
se dará cuenta de que, después oe haber
se aprobado el texto del proyecto, no pue
de quedar subsistente el decreto con fuer
za de ley N9 166. La situación es bien cla
i'a: ese decreto reguló todos los precios 
al 15 de julio. El proyecto que estamos 
discutiendo clasifica tooos estos artículos 
en tres categorías y autoriza para ir nue
vamente a la fijación de precios. ¿ Cómo 
podríamos entonces dejar vigente aque
llo que estableció un precio al año ante
rior? Por eso, me -parece de cajón aceptar 
la solutión propuesta en el sentido de de
rogar el decreto. 

El señor RETTIG.-Entiendo que la ley 
aprueba, precisamente, la derogación tá
cita del decreto con fuerza oe ley; sin 
embargo, habiéndose aprobado sin su de
rogación expresa, Quedaría la duda acer
ca de si se deroga o no. 

El señor QUINTEROS.-Una pregun
ta: parece que, mientras no rijan los nue
vos precios con arreglo a la nueva ley que 
se acaba de aprobar, si se deroga el de
creto con fuerza de ley hoy vigente, no va 
a haber o regir fijación oe precios en el 
lapso intermedio. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Tendrán que seguir rigiendo los actuales. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿Se aprueba o no la indi
cación? 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Creo que no debemos votar así no más, 
sin aclarar este punto. ¿ Van a seguir sub
sistiendo los precios actuales mientras nO.' 
entre en vigencia esta ley? ¿y por cuánto 
tiempo? ¿ o no van a seguir subsistiendo 
y se va a producir, entonces, la situación 
que indica el Honorable señor Quinteros? 

El señor FIGUEROA.-A mí me pare
ce que la cuestión es bien clara. Ambas 
disposiciones van a regir a un mismo tiem
po: la del decreto con fuerza de ley 166 
y la que abre un plazo para que se proce
da a la fijaci6n de precios. 

El señor QUINTEROS.-Con esta di-
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fe renda : que la derogación del decreto 
,con fuerza de ley 166 producirá efectos 
inmediatos y la ley ahora aprobada va 
a abrir un plazo para fijar los precios; 
pero, mientras no haya fijación de pre-
cios de acuerdo con la nueva ley, no va a 
regir ningún precio. 

El señor POKLEPOVIC.-No; hay per
fecta coordinación. 

El señor CERDA.-Creo que no hay el 
v'acío 'que dicen Sus Señorías, porque, en 
último caso, el Ejecutivo puede hacer que 
rija la fijación ~e los actuales precios, 
mientras se efectúe el reajuste. 

El señor POKLEPOVIC.- j Si incluso 
no hay necesidad de eso! 

El señor CERDA.-Incluso' eso. 
El señor POKLEPOVIC. - Sencilla

mente, no se pueden modificar los pre
dos mientras no sean fijados con arreglo 
,al artículo 39 de esta ley. 

El señor FIGUEROA.-Está bien. 
El señor BELLOLIO.-No habrá fija

ción de precios, entretanto. 
El señor POKLEPOVIC.-Creo que el 

Senado no tendrá inconveniente para apro
bar esta indicación por unanimidad. Se 
subentiende que, aprobado el proyecto, 
queda derogado el D.F.L. 166; pero, como 
se ha propuesto la derogación expresa, 
para que no surjan dudas en lo futuro, 
creo que el Senado debe aprobar la indi
cación. De esta manera, no podrá, poste
riormente, presentarse la duda de si el 
decreto está o no vigente. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Lo dicho ahora aclara cualquiera otra 
interpretación. 

El señor BOSSAY.-De cualquier ma
nera, voto negativamente. 

El señor QUINTEROS.-Creo que ha
bría sido más lógico establecer -no he 
redactado ninguna indicación, y simple
mente me limito a señalarlo- que, una 
vez fijados los precios con arreglo a la 
nueva ley, cesarán los efectos del D.F.L. 
166. , 

El señor POKLEPOVIC.- Quiero illa_ 

mar la atención del Senado hacia el heébo 
de que la fijación de precios se hace a so
licitud de las partes interesadas en el sen
tido de que se modifique 'el que está vi
gente en, ese momento. En consecuencia, 
nunca estarán fijados todos los precios, 
porque el mecanismo funcionará constan
temente. Y, ¿en qué forma actúa el me
canismo? Los precios se mantienenmi('n
t)-as no sean aceptadas las apelaciones. 

E'l señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, da
ré por aprobada la in~dicación, con los vo
tos contrarios de los señores Bossay, Mar
tínez, Rodríguez, González (don Eugenio), 
y Quinteros. 

Aprobada. 
El señor RIVERA -Yo la apruebo, por

que ella significa que habrá libertad de 
precios. 

El señor QUINTEROS.- Es evidente 
. que los precios quedarán libres. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Como hemos aprobado, en el artículo 12, 
que un representante de la Confederación 
de Trabajadores de Chile integre la Jun
ta de Normalización, resulta indispensa
ble modificar el último inciso, en la par
te que dice que "los cuatro últimos serán 
nombrados por el Presidente de la Repú
blica, a propuesta en terna de la respec
tiva institución", en el sentido de re
emplazar la palabra "cuatro" por "cinco". 
De otra manera, la disposición no conju
garía con el texto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La modificación propues
ta es consecuencia de la que aprobamos 
anteriormente. 

Si, le parece a la Sala, la daré por apro
bada. 

Aprobada. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto. 

Se suspende la sesión. 

-Se su.spendió la sesión a las 18.48. 
-Contimró a las 19.12. 
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SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernarido 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de al
gunas indicaciones: 

RECURSOS PARA CONSTRUCCION DEL HOS

PITAL DE LOTA. OFICIO. 

El señor SECRE'I' ARIO.-El Honora
ble señor Aguirre Doolan formula indica
ción "para que se cficie al señor Minis
tro de Salud' para que obtenga del Servi
cio Nacional de Salud los fondos necesa
rios para apresurar la construcción del 
Hospital de Lota, que se encuentra para
lizada y qué la ciudadanía de esa región 
reclama con justo derecho". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se oficiará, en nombre 
del señor Senador, al Ministro respecti
vo. 

CONSTRUCCION DE (;N GRUPO ESCOLAR EN 

LOTA. 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Aguirre Doolan "formula indi
cación para que obtenga de la Sociedad 
Constructora de ERtablecimientos Educa
cionales que en su plan de edificación de 
locales escolares, dé preferencia a la cons
trl1cción de un Grupo Escolar en Lota, 
donde los locales existente no prestan la 
confortabilidad necesaria para la educa
ción y salud del alumnado". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se oficiará al Ministro 
respectivo, \en \nombre dell \Señor Sena
dor. 

El señor RIVERA.-Pido que se agre
gue mi nombre en los dos oficios solicita
dos por el Honorable señor Aguirre Doo-' 
lan. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Así se hará. 

OBRAS DE DEFENSA DE LOS RIOS ACHlBUE

NO y ANCOA. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.-El Honora-

ble señor Correa formula indicación pa· 
ra que en su nombre se oficie al Ejecuti
vo, a fin de que se sirva disponer la in
tersión de los recursos necesarios y a la 
mayor brevedad posible, en las obras de 
defensa de los ríos Achibueno y Ancoa, 
como medio de evitar las inundaciones de 
la ciudad de Linares, como ocurrió el año 
último con grave daño para la población". 

El señor ALESSANDRI, don Ferl).ando 
(Presidente).- Se oficiará al Ministro 
respectivo, en nombre del señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Videla Lira. 

COMERCIO INTERNACIONAL Y SITUACION 

ECONOMICO-FINA~CIERA DE CHILE 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Se
ñor Presidente: 

Conforme lo anticipé hace algunos días,. 
considero indispensable examinar la in
fluencia que las exportaciones e impor
taciones ejercen en nuestra economía. 

.N acIie ignora que la crisis en que noS 
debatimos es consecuencia de una serie de' 
a bsurdas planificaciones de inspiración 
demagógica y de un cúmulo de resolucio
nescontradictorias, que están generando 
un fracaso económico de extensión, pro
fundidad y resonancia extraordinarias. 

En mi intervención del 18 de agosto, 
último, señalé una vez más los perjuicios 
que han derivado para el País del hecho 
de no haber revelado con entereza el va
lor efectivo de nuestra moneda en la Con
ferencia de Bretton Woods, celebrada en 
1944. Recordé también los antecedentes 
que he venido suministrando en el trans
curso de diez años, para señalar los efec
tos perniciosos que en el desenvolvimien
to de nuestra economía tiene una balan
za de pagos pasiva, o sea, una balanza de 
pagos en la que se computa una cantidad 
de divisas mayor que la señalada por las 
entradas provenientes de las exportacio
nes. 

y a estos hechos, que de por sí tienen 
gravitación y trascendencia indiscutibles, 
han venido a sumarse: la baja del precio 
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de nuestro cobre y el descenso de la pro
ducción de este metal, a consecuencia de 
una torpe polític~; las dificultades que 
experimenta la industria salitrera, cuyo 
régimen cambiario habrá de rectificarse, 
si no se desea provocar una apreciable re
ducción de sus faenas y si se quiere evi
tar la paralización de algunas "ofici
nas"; los obstáculos que afectan a las ex
portac:iones de la minería nacional, de la 
agricultura y de la industria fabril, a las 
que se mantiene entrabadas por tasas de 
cambio que están muy lejos de represen
tar la realidad económica y que no fa
vorecen en modo alguno los envíos al ex
tranjero. 

Por desgracia, en los círculos de Go
bierno se ha formado el hábito de con
fundir el examen objetivo de estos fac
tores, con la expresión de una intencio
nada crítica política; y' es lamentable 
comprobar la indiferencia con que el Eje
cutivo ha desconsiderado, sistemática
mente, las posibilidades de solución que 
se le han sugerido. El ejemplo más noto
rio de esta deplorable práctica se encuen
tra en el caso de los estudios realizados 
por la Primera Convención Nacional de 
la Industria, que constituyen un modelo 
de imparcialidad política y que compren
den una fórmula para ajustar el régimen 
cambiario a la realidad nacional. Esos 
trabajos han sido desestimados, porque el 
Ejecutivo parece empeñarse en desoír el 
cll;1mor público y en no tomar en conside
ración aquello que no proviene del estre
cho CÍrculo de los incondicionales. De 
igual manera, caen en el vaCÍo o vienen a 
ser mal interpretados los juicios y suges
tiones del Parlamento; no obstante lo cual 
estimo que debemos reafirmarlos, por
que no se inspiran en una pasión subal
terna y, sobre todo, porque actualmente 
no sólo se encuentran en juego los desti
nos de un Gobierno, sino también los del 
régimen económico-social de la Nación. 

Al error inicialmente cometido en Bret
ton Woods, han sucedido la reiterada- ne
gativa a reajustar nuestra paridad mo-

netaria de acuerdo con los términos de la 
realidad y la falta de valor para buscar 
soluciones convenientes, dentro de un sis
tema progresivo de libertad cambiaria, 
como el propuesto por las fuerzas produc
toras en la Convención de Viña del Mar. 

Estamos operando sobre bases falsas 
y, lo que es todavía más grave, les estamos 
aplicando métodos inadecuados; que mul
tiplican los arbitrios artificiales y que con
tribuyen a hacer más confusa y delicada 
la situaciÓn del País. 

Las divisas que tend1'emos efectivamente 

En el presupuesto de divisas para 1954, 
se consignan ingresos por valor de 467 mi
llones de dólares y egresos equivalentes a 
esta cantidad. Pero para determinar aque
llos ingresos, se ha recurrido a un subter- , 
fugio: se han anotado 30 millones de dó
lares por anulaciones de coberturas de 
operaciones aprobadas en' 1953, y se han 
considerado 100 millones de dólares por 
autorizaciones que se otorgarán durante 
el año en curso, pero cuyas coberturas se 
difieren para el próximo año. Con este 
par de ítem, se disfraza la realidad y se 
pretende disimular el enorme déficit de 
divisas que tiene que afrontar el País. En 
el presupuesto se incluyen además 30 mi
llones de dólares, que se atribuyen a utili
zación de créditos particulares en el ex
terior. De modo que, a. primera vista, se 
puede comprobar que los ingresos están 
sobrestimados y que el cálculo de ellos ha 
sido abultado en alrededor de 160 millo
nes de dólares. 

Este es el mismo juego de artificio con 
que se presentó el presupuesto de divisas 
para 1953, en que se creó una partida de 
70 millones de dólares por importacione~ 
que habrían de autorizarse el año pasa
do, pero cubrirse en el presente, porque 
no encontr'aron mejor manera de saldar 
los 470 millones que constituían la suma 
total de ese presupuesto. 

Con esta clase de métodos, señor Pre
sidente, es muy fácil preparar presupues-

I i 
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tos; pero se mistifica al País y se pertur

f ba con este engaño el desarrollo de las 

funciones económiC'as. 

La verdad es que, en el curso de 1954, 

pueden alcanzarse los siguientes ingresos 

de divisas: 

El cobre de la gran minería, con una exportación de , 
250 mil toneladas significará .... .... .... .... . ... . .. . 94 millones de dólares 

El salitre, sobre la base de 1 millón 450 toneladas ... . 34" " 

El hierro ............................... . 3 " 

La pequeña y la mediana minerías 24 " " 

Las exportaciones agropecuarias .... 38 " " 

Las exportaciones industriales, incluyendo 100 mil to-

nedadas de acero .... .... .... .... .... .... 20 " " 

El cobre manufacturado .... .... .... 5 " " 
El petróleo crudo .... .... .... .... .... .... .... 2 " " 

El comercio invisible .. .. .. .. " " 20 " " 

o sea, un total de ingresos que alcanza a '. 240 millones de dólares 

Contra un presupuesto de egresos que arroja la suma de 467 millones de dólares 

. Lo cual significa un saldo en contra de .... .... .... .... . ... 227 millones de dólares. 

Para que no aumente el saldo en con

tra y se perciban todos los ingresos com

prendidos en este cálculo, es indispensa

ble que el precio del cobre se mantenga 

en un nivel mínimo de 29 centavos la li

bra y que la gran minería venda en el 

año su producción de 250 mil toneladas; 

que las exportaciones salitreras se colo

quen a 40 dólares por tonelada y que las 

agropecuarias correspondan a la estima

ción de ellas que he to~ado del mismo pre

supuesto de divisas. 

Los Compromisos Financieros del Go
bierno 

Es justo reconocer ,que el actual Vice

presidente del CONDECOR y su Consejo 

se han compenetrado de la gravedad de la 

situación que se avecina y están estudian

do la forma de adoptar drásticas medidas 

que repriman considerablemente las im

portaciones. 
Pero hay que tener presente, por otra 

parte, que los compromisos' financieros 

del Estado, que corresponden a amortiza

ciones y servicios de deudas, al pago de 

diplomáticos y comisionados en el extra n

j ero, a la cancelación de cuotas en los or

ganismos internacionales, al manteni

miento de servicios que operan fúera del 

País y al abastecimiento de los organis

mos fiscales y semifiscales; los compro

misos financieros del Estado por estos 

conceptos, repito, representan un desem

bolso anual de 80 millones de dólares. A 

esta cantidad hay que agregar la suma 

de 100 millones de dólares que en el año 

representan las adquisiciones de víveres 

(trigo, azúcar, café, té, etc.) y de com

bustibles. 

De este modo, tenemos que los compro

misos del Estado ascienden a 180 millo

nes de dólares, que descontados del total 

de 240 millones a que alcanzan los ingre

sos sólo dejan una disponibilidad de 60 

millones de dólares para cubrir todas las 

necesidades de abastecimiento del País en 
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1954, como materias primas, productos 
químicos, maquinarias, repuestos, etc. 

Es menester desglosar, en el cálculo de 
los ingresos, las cantidades que se reciben 
en dólares norteamericanos, de aquéllas 
que el País percibe en otras monedas. La 
verdad es que, de la suma total de ingre
sos, sólo ",recibiremos 120 millones de dó
lares en dólares norteamericanos, pues 
los 120 millones restantes nos llega
rán en otras monedas. En cambio, la 
mayor parte de las obligaciones del Esta
do deben ser cubie!'tas en dólares norte
americanos, lo que Ifeduce mucho el mar
gen del pequeño saldo disponible que po
drá utilizarse en las importaciones pri
vadas. 

Frente a estas cifras, que tienen una 
significación abrumadora, no puedo me
nos. que recordar la reunión de Ministros 
de Estado celebrada hace pocos días; en 
la que se acordó ampliar los mercados 
de nuestro cobre y recibir en precio mo
nedas blandas. El señor Ministro de Ha
cienda formuló a este respecto declaracio
nes de prensa que restan importancia al 
hecho de recibir una u otra moneda. Yo 
no acierto a explicarme las razones que 
pudo tener el señor Del Pedregal para 
no manifestar a sus colegas de Gabinete 
y a la opinión pública que las operacio
nes de esta naturaleza implicarían una 
gravísima mutilación de nuestras dispo
ponibilidades de divisas duras. 

El señor tDel Pedregal sabe perfecta
mente que ~n el curso de este año sólo po
drán recibirse 120 millones de dólares, 
en dólares norteamericanos. Sabe también 
el señor Del Pedregal que el 85 % de ese 
total proviene de las exportaciones cu
preras y que cualquier merma de este por-, 
centajé significaría una carencia C'asi ab
soluta de moneda fuerte, ya que los com
promisos financieros del Gobierno obli
gan a pagar en dólares norteamericanos, 
por lo menos una cantidad superior a los 
60 millones. 

Reca1"go de los costos de producción 

N o debiera sorprendernos, sin embar
go, esta nueva inconsecuencia gubernati
va, en relación con el problema del cobre, 
que ha ofrecido oportunidad para tantas 
resoluciones desac'ertadas y tantas afir
maciones demagógicas y desprovistas de 
fundamento. 

N ada hacemos por ayudar al financia
miento de nuestra industria. Los costos 
de producción de la gran minería han ex
perimentado considerables recargos. Me 
refiero a los gastos que las empresas rea
lizan en moneda corriente y que deben re
tornar en dólares al País. Ellos revelan 

'los siguientes índices: 

Afío Producción Millones de 
dólares 

1952 383 mil tons. 53,3 
1953 320 mil ton8. 55,5 
1954 250 mil tons. 57,1 

(El cálculo de 1954 está basado en los 
precios y remuneraciones vigentes en 
marzo) . 

Es decir, el costo por tonelada de cobre 
resulta: f 

en 1952: 140 dól~res; 
en 1953: 170 dólares; 
en 1954,: 230 dólares; 

lo cual significa un aumento de 65 % en 
el curso de dos años. 

Para alagar a determinados sectores, 
se ha insistido~ hasta estos últimos días en 
la idea de vender cobre a Rusia y a sus 
satélites. No ha faltado quien haya atri
buído la renuncia del señor Ministro del 
Trabajo don Pedro FonC'ea a su empeño 
en insistir sobre este punto; pero. simul
táneamente se ha publicado un acuerdo 
ministerial que lleva la firma del propio 
señor Foncea y que se adoptó el 5 de abril, 
en el que se establece textualmente ,que "el 
Banco! Central no ha recibido ninguna 
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oferta comercialmente viable para el País, 
fuera de los mercados habituales". 

El trato a los mineros chilenos 

No se trata, señor Presidente, de que 
sólo estén descuidadas las exportaciones 
de la gran minería por el hecho de estar 
ellas vinculadas a empresas extranjeras. 
También la industria chilena está reci
biendo un trato inadecuado e improceden
te. El día 2, de febrero último, el enton
ces Ministro subrogante de Minería trajo 
al Senado la resolución gubernativa en 
virtud de la cual el INACO habrá de en
c:argarse de liquidar los cambios que pro
ducen la pequeña y la mediana minerías. 
En el cabildo de La 8,erena se insistió con 
especial énfasis en que esta materia sería 
finiquitada de inmediato. Periódicamente 
se han publicado noticias de prensa que 
aseguran que la entrega de fondos es in
minente y que la situación ha sido rea
justada. Nada más lejos de la realidad. 
Desde el 2 de febrero van transcurridos 
dos meses, .r la Caja de Crédito y Fo
mento Minero aún no ha recibido un cen
tavo. 

El 12 de marzo último, la Caja apro
bó un 25'10 de aumento en las tarifas pa
ra la compra de minerales y concentrados 
de cobre. En esa oportunidad, demostra
mos que, si en vez de recibir un dólar equi
valente a $ 145, se iba a disponer de uno 
de $ 215, correspondía mejorar tales ta
rifas en un 50~{ y no en la mitad de este 
porcentaje; pero nuestro empeño fué de
rrotado por la mayoría del Consejo. En 
la sesión que éste celebró el 8 de abril, el 
representante de la Sociedad Nacional de 
Minería, don Hernán Elgueta, formuló in
dicación para que el IN ACO sólo pudiera 
percibir por las previas un dólar equi~a
lente a $ 215, a fin de que cualquier ex:
cedente eventual en el precio del dólar fue
ra a beneficiar a los productores. Esta 
indicación también fué derrotada, con el 
voto del Subsecretario de Minería, el Vi
cepresidente Ejecutivo de la Caja y los 

consejeros que siguen las inspiraciones 
del Gobierno. En consecuencia, todas las 
diferencias de precios en los cambios, que 
lógicamente debieran c:onstituir el estíri:m
lo y la recompensa al esfuerzo de los mi-

-neros chilenos, han sido destinados ,a fa
vorecer al IN ACO y su voracidad buro
crática. Y todavía, para satisfacer a este 
insaciable instrumento de la intervención 
estatal, el INACO ganará una comisión 
de 120 millones de pesos, por la ardua y 
difícil tarea de entregar las previas de 
importación a los comerciantes que CON
DECOR determine. 

El señor RIVERA.-¿ y no serían ésos 
delincuentes, intermediarios, que caerían 
bajo las sanciones del proyecto sobre de
lito económic:o? 

El señor VIDELA (don Hernán).
Hasta la fecha, se ignora el trato que se 
dará a las exportaciones de la minería 
que no opera por intermedio de la Caja, 
aun cuando ha habido anuncios de odio
sas e inconvenientes discriminaciones. 

De esta manera, se está practicando' un 
sistema de incomprensible desatención de 
las necesidades de la producción e~porta
ble, cuando la necesidad más apremiante 
es la de fomentar los envíos al extranj ero 
por todos los medios posibles. El caso del 
cobre no es U.ll caso aislado, ni único. Las 
actividades salitreras, la producción agro
pecuaria y las faenas industriales no dis
ponen de incentivo alguno, ni pueden con
tal" con obtener rendimientos adecuados 
de sus exportaciones. 

Cambios ártificiales y' costo de vida 

Nuestra política cambiaria no traduce 
la realidad interna del País, como queda 
evidenciado por la multiplicidad de tasas 
existentes y por la enorme desproporción 
que se ha producido entre la cotización 
legal y la del "mercado negro". Nuestra 
política cambiaria tampoc:o refleja la rea
lidad de las cuentas exteriores, como lo 
demuestran el índice de la balanza de pa-

I 
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gos y el trágico estancamiento de nues
tras exportaciones. 

En la sesión del 2 de febrero último, el 
señor Ministro de Hacienda manifestó que 
"el Gobierno estima que la paridad de 110 
pesos por dólar, llamada cambio único o 
cambio libre bancario, actualmente en vi
gencia, corresponde a la normalidad de 
las exportaciones del País". Y luego agre
gó que esto, a juicio del Gobierno, es in
discutible. 

Es necesario confrontar esta aprec'ia
ción tan categó;ica, con el criterio técnico 
expuesto en uno de los estudios de la. 
CEP AL, en los siguientes términos: "El 
problema de la sobrevaluación o la sub
valuación de la moneda, no es un proble
ma de relación de poderes adquisitivos en 
general, sino de la rentabilidad de deter
minada producción, dados su costo, su 
precio de exportación y la tasa de cambio 
comprador que le está asignada. La creen
da de que la moneda está sobrevaluada, 
que ha inspirado muchas de las ,reformas 
monetarias, no tiene, pues, el alcance res
tringido de que la tasa vigente perjudica 
ciertas exportaciones, ya sea porque los 
costos se han elevado, ya porque ha de
clinado el precio internacional, o porque 
se han dado ambas· circunstancias". 

N o puede sostenerse, pues, que los ti
pos de cambio actualmente en vigencia, 
que son múltiples y que por lo tanto no 
permiten hablar de un cambio único, se 
conformen a la realidad económica, por
que no guardan relación alguna con el re
cargo de los costos, ni con los niveles de 
los precios internacionales; ni con la ne
cesidad de estimular las exportaciones. 

y para alcanzar estos resultados nega
tivos, se ha impuesto al País un sacrificio 
cuya magnitud se mide por el nivel del 
costo de la vida, que en enero de 1953 re
presentaba un índice de 1.658 y que en 
febrero de 1954' ha alcanzado a 2.678, se
gún los datos de la Dirección General de 
Estadística, que registran en trece meses 
un alza de 6070. 

Una verdadera lotería 

Estamos operando con una balanza de 
pagos pasiva, en que se anotan divisas en 
cantidad superior a la de las entradas 
provenientes d8 exportaciones. Estamos 
ante un presupuesto disfrazado, en el que 
se computan egresos que se autorizarán 
este año y no se cubrirán hasta el próxi
mo. Nos hallamos en peligro de que va
ríen las proporciones de los dólares nor
teamericanos que recibiremos, en compa
ración con las demás monedas. Todavía 
no se han .realizado algunas reformas pro
yectadas, y las exportaciones están suje::: 
tas a tasas de cambio que las imposibilitan 
o que, en el mejor de los casos, las ha
cen poco atractivas. Simultáneamente, es
tamos castigando el dólar norteamerica
no, que es el que más necesitamos, por
que tenemos sujeta su paridad al tipo le
gal de $ 110, mientras que las demás mo
nedas disfrutan de márgenes mucho ma
yores; de modo que estamos estimulando 
precisamente las operaciones que menos 
nos convienen o que no nos urgen con tan
to apremio. Y continuamos en el equivoca
do camino que conduce a destinar diferen
cias y utilidades cambiarias, no a bene
fiCio del productor, sino al financiamiento 
de gastos burocráticos y al desarrollo de 
un organismo interventor como el IN ACü. 

El método de los trueques conduce fa
talmente a favorecer las importaciones de 
aquellos productos que pueden ser nece
sarios, pero que no son en manera alguna 
indispensables y cuya adquisición bien 
podría postergarse. En el trueque se bus
ca siempre el país que pueda pagar el 
precio más alto por el producto .. chileno; 
pero ese país, a su vez, se ha.ce pagar el 
mejor precio por su propio producto y 
no siempre puede entregar en cambio los 
artículos de urgente necesidad. Los re
cursos provenientes del trueque desvían 
de este modo las importaciones hacia ru
bros que podrían diferirse. 

Para las demás importaciones, mante-
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nemos el inadecuado sistema de previas, 

que en la práctica viene a representar una 

nueva lotería. Cada firma que obtiene una 

previa viene a disponer de un billete de 

lotería premiado. Y la circular del CON

DECOR a los bancos, extendida con fecha 

22 de marzo, viene a agravar este siste

ma, pues determina que también las co

berturas deberán ser objeto de la apro

bación de este organismo, lo cual signifi

c'a que ya tenemos un sistema de doble 

previa, puesto que la autorización debe' 

renovarse al tiempo de realizar la cober

tura . 
. Esta medida, que seguramente está 

inspirada en el buen propósito de dar 

prioridad a los rubros más urgentes, pue

de tener consecuencias graves en nuestro 

crédito externo. No parece probable que 

los proveedores extranjeros realicen los 

embarques sin tener seguridad de que re

ciban oportunamente el valof de ellos; ni 

tampoco parece fácil obtener que los ban

cos abran acreditivos sin la certeza de 

que se aprueben las coberturas. 

Recuperación de la Libra Esterlina 

Mientras en Chile se realizan esfuerzos 

para organizar en el INACO un monopo

lio estatal del comerdo exterior, en un 

país que ha sufrido tan graves perturba

ciones en su abastecimiento como Gran 

Bretaña, se ha suprimido la ingerencia di

recta del Estado en las importaciones. Y 

es que la experiencia y el buen sentido de 

los británicos los induce a modificar la po

lítica económica de acuerdo con la reali

dad, y a dejar de mano los arbitrios arti

ficiales. Los propios socialistas, en su 

diario "Dai1y Mirror", han reconocido 

los excelentes resultados del sistema y 

han terminado por dedarar que el Minis

tro Butler, con sus medidas, mantiene sin 

réplica a la oposición laborista. Y esas 

medidas, señor Presidente, han consisti

do en autorizar el empleo de las libras es

terlinas indistintamente, en la "zona de 

las cuentaR bilaterales" o en la "zona de 

las cuentas transferibles"; han insistido 

en la suspensión de los "controles" de pre

cio y en la entrega del comercio ext~rior 

a la iniciativa privada, en forma de ade-: 

cuar el sistema financiero a esa realidad 

y no al juego convencional de las combi

naciones gubernativas. Así, Gran Bre

taña se está aproximando aceleradamen

te hacia la convertibilidad de su moneda. 

N o he de referirme esta vez a la asom

brosa rec:u-peración de la Alemania Oc

cidental, que ha conquistado la admira

ción de todos los técnic~s extranjeros y 

cuya evolución hacia el régimen de la li

bertad económica analizará mi estimado 

amigo el Honorable señor Rivera. 

Libertad econÓ1'm·cu en Estados Unidos 

Por su parte, el Presidente Eisenhower 

ha esbozado ai1te el Congreso de los Es

tados Unidos un plan que tiende a vigo

rizar la economía privada mediante la 

rebaja de los impuestos, la ya realizada 

suspensión de los "controles" gubernati

vos y el ejercicio de una acción que, se

gún sus palabras, tiende a "incrementar 

la renta nacional, a que ella sea equita

tivamente compartida por todos los que 

contribuyen a su crecimiento y traducida 

en dólares que tengan un valor adquisi

tivo estable". 
"N uestra historia, agregó el Presiden

te Eisenhower, ofrece abundantes pru~

bas de que la c0ndición básica del pro

greso económico está en que el individuo 

actúe en un medio que le permita seguir 

su propio interés, de acuerdo con sus 

propias ideas, y con amplio margen de ac

ción. La cultura americana es una expre

sión de libertad económica, paralela a la 

libertad política y con una lógica inter

dependencia de ambas. Tradicionalmente 

nuestros Gobiernos han procurado crear 

y mantener una democracia de oportuni

dades , dentro de la cual el individuo ten

ga libertad y oportunidad para trabajar, 

para economizar, para invertir sus utili

dades, y tenga el incentivo de poder apro-
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vechar sus oportunidades hasta el máxi
mun. Este concepto del Gobierno no ha 
sido inutilizado ni anulado por los acon
tecimientos de las últimas décadas. Dos 
guerras mundiales y una depresión de ca
rácter universal han hecho crecer la in
tervención estatal; pero eso no significa 
en modo alguno que este género de inter
venciones estatales haya de acrecentar
se". 

El retorno hacia el régimen de la li
bertad económica es un movimiento en 
que sólo participan las grandes potencias, 
o únicamente los países que cuentan con 
un gran volumen de población, con re
cursos extraordinarios, o \ con capacidad 
para gravitar en el comercio mundial. En 
este movimiento de rectificación econó
mica, se han incorporado numerosos paí
ses de nuestro continente, cuya acción no 
puede basarse en elevados coeficientes. 
Quiero expresar con esto, señor Presiden
te, que el retorno al régimen de libre em
presa nada tiene que ver con la menor 
o mayor potencialidad de cada país, sino 
con el propósito de conformar la política 
a la realidad y a la naturaleza de los fe
nómenos económicos, que han recupe
rado su normalidad y que se han liberado 
de la presión que sobre ellos ejercían los 
conflictos bélicos, y ya no requieren por 
lo tanto la intromisión del Estado en to
das las operaciones. 

El juctormoTul en 'los negocios 

El caso más notable en América es sin 
duda el del Perú, acerca del cual ha rea
liza do un interesante estudio el distingui
do consultor de nuestro Banco Central, 
doctor Herman Max, por encargo de la 
CEPAL. 

En este importante documento, se for
mula una observación que no puede que
dar restringida dentro de los límites de 
una experiencia exclusivamente peruana, 
porque resulta aplicable a más de algún 
otro país. "El control de cambios, dice el 
Dr. Max, no ha sido nunca realmente efi-

caz. Uno de sus objetivos esenciales, el 
de garantizar la estabilidad monetaria, 
no lo cumplió. En cambio, ha tenido reper
cusiones desfavorables en la producción 
y exportación y muy particularmente en 
el aspecto moral de los negocios. La dua
lidad de cambios y las discriminaciones 
establecidas para las importaciones, han 
significado someter al personal encargado 
de la ejecución del control y al comercio 
interesado en obtener divisas oficiales a 
durísimas pruebas de honradez que, en 
muchos casos, ni los unos ni los otros han 
podido resistir". 

Ha de notarse que la reforma peruana 
no es nueva; no representa más que la 
vuelta al régimen que hubo desde 1932 
hasta 1939, que demostró su viabilidad du
rante ese período, hasta que fué suspen
dido en virtud de los transtornos ocasio
nados por la segunda guerra mundial. En 
consecuencia, se trata de un sistema que 
rigió dürante siete años, cuyos resultados 
son fáciles de comprobar y que está sien
do reajustado en sus modalidades, de 
acuerdo. c6n las nuevas situaciones que 
los factores actuales han ido' creando. 

Se han suspendido en el Perú todos los 
"controles" de precios, ctn excepción de 
los del pan y los combustibles. Se ha de
jado en suspenso la paridad oficial "de 
la moneda peruana. Se establece el pre
cio base de las divisas calculando el pre
cio medio neto que se obtenga en la com
pra libre de los certificados de importa
ción. La revaluación de las reservas en 
oro y en moneda extranjera se verifica 
de acuerdo con la cotización más baja de 
los certificados en el mercado libre, y se 
destinan las diferencias: un 25 ro a una 
cuenta especial del Gobierno; otro 25% a 
una caja compensadora de cambios que 
se mantiene en el Banco Central, y un 
50 % a la amortización de las deudas del 
Estado con el mismo Banco Central. 

Cuando el Perú obtenía precios remune
rativos para sus exportaciones, el País I 

no alcanzaba a.absorber todo el aflujo de 
moneda extranjera, y entonces se acumu-
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laban reservas en el Banco Central, contra 
emisiones de circulante que ejercían in
fluencias inflacionistas. Actualmente, los 
exportadores pueden disponer libremente 
del saldo no retornable y hasta dejarlo 
depositado en el extranjero .. 

El crédito lJeTUano en el exte1'ior 

El primer efecto de este sistema ha 
consistido en aumentar la confianza en 
el exterior, como lo demuestran los gran
des créditos otorgados a los comerciantes 
peruanos. Las cuentas de cobranza que 
se hallaban pendientes en el extranjero 
en diciembre de 1950 llegaban a 31 millo
nes 809 mil dólares; las mismas cuentas 
arrojaban en marzo de 1953 un total de 
68 millones 731 mil dólares; lo que eviden
cia un aumento de 1169'0 en el crédito. Y 
es de observar que no se trata únicamen
te de créditos a corto plazo, pues son mu
chas las operaciones de plazo dilatado; y 
en el total de más de 68 millones de dó
lares que he señalado, en marzo de 1953, 
sólo se incluyen 15 millones destinados a 
financiar maquinarias para empresas mi
neras y petroleras, y el saldo es de impor
taéiones corrientes. 

Este mayor crédito, junto con las ten
dencias inflacionistas internas y con el 
deseo de reabastecerse en gran escala y 
en previsión de cualquier nuevo conflicto 
eventual, hizo crecer desmesuradamente 
las importaciones. El Gobierno se vió en 
el caso de elaborar una lista de prohi
biciones y, a solicitud de los propios im
portadores, ha resuelto paralizar por seis 
meses la adquisición de automóviles. 

Pero, aun así, debe considerarse, a jui
cio del Dr. Max, que el mayor volumen 
de importaciones sirvió para contrarres
tar los efectos de la mayor expansión mo
netaria y crediticia sobre los precios. Así 
tenemos que, entre junio de 1950 y mar
zo de 1953, el índice de precios sólo aumen
tó en 28 ro; el del costo de la vida sufrió 
un aumento de 23,59'0; las emisiones au-

mentaron 58 ro ; mientras los créditos ban
carios tuvieron un aumento de 113 %. 

El volumen físico de las exportaciones 
registró los siguientes aumentos: el algo
dón, que en 1948 representaba 56.156 to
neladas, pasó a 82.835 toneladas en 1952. 
En zinc se elevó de 46.979 toneladas a 
,112.998 en igual período. El cobre subió 
de 17.717 tonelada,s a 32.905. La plata 
aumentó desde 175.392 kilos hasta 504.418 
kilos. 

La explicación de estos aumentos se en
cuentra en la nueva legislación minera que 
en el Perú otorga incentivos a las empre
sas y que ha significado una mayor inver
sión de 240 millones de dólares en nue
vos trabajos mineros durante los últimos 
tres años, incluí da en esta cifra la suma 
correspondiente a Toquepala ; mientras 
que en Chile no podemos contar, por des
gracia, ni un solo dólar de inversión en 
l},uevos negocios mineros, durante los úl
timos cuatro años. 

Así como el aumento de la producción 
se favorece en los Estados Unidos me
diante la reducción a 5 años del plazo pa
ra amortizar capitales, que estaba fi
jado en 20 años; así también, con la ven
taja que ofrece el nuevo Código de Minas 
en el Perú, se ha favorecido el incremento 
de actividades productoras y el aumento 
del volumen físico de las exportaciones. 

Se pueden apreciar los resultados de la 
experiencia peruana,. por la acogida que 
ella ha tenido en los centros' financieros 
internacionales. En el mes de febrero de 
este año, el Gobierno del Perú ha obteni
do un préstamo de 30 millones de dólares, 
de los cuales 12 millones y medio le se
rán proporcionados por el Fondo Mone
tario Internacional; otros 12 millones y 
medio se los facilitará el Gobierno de Es
tados Unidos, y los cinco millones restan
tes se los prestará el Chase National Bank. 
y es de notar que, en las comunicaciones 
oficiales pertinentes, se deja expreso tes
timonio de que "el arreglo con el Fondo 
Internacional tiene por objeto ayudar al 
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Gobierno del.Perú, el cual está empren
fliendo un programa de estabilización pa
ra mantener, un sistema virtualmente li
bre de restricciones en el comercio y en 
"las transacciones cambiarias". Y luego se 
agrega textualmente: " aun cuando el ti
po de cambio no será fijado, el Banco 
Central del Perú intervendrá en el mer-
.cado de cambios, para ayudar a estable
cer un tipo que mantenga equilibrio en 
la balanza de pagos y desaliente transac
ciones especulativas que puedan socavar 
la confianza en la moneda naC'ional. El 
presente arreglo proporcionará al Perú 
apoyo financiero para tales operaciones. 
El Fondo Internacional considera el pro
'grama peruano' como requisito previo pa
ra la unificación del sistema de cambios 
y el logro de un valor par fij o". 

Este documento demuestra que la con
fianza internacional se restablece cuando 
la política estatal deja de entrab2x ia ac
tívidad privada y cuando se abandonan 
los arbitrios artificiales para procurar que 
el tipo de cambio sea expresión de la rea-
1idad y mantenga equilibrio en la balanza 
de pagos, en vez de subvertirla con la ar
bitraria determinación de paridades rí
gidamente establecidas por decreto su
premo. 

Colombia, Feneziwla JI Ecuador 

En Colombia está autorizado el co
mercio libre del oro de producción nacio~ 
nal y la libre negociación de las divisas 
provenientes de su exportación. Al mismo 
tiempo, para favorecer el comercio exte
rior, se otorga a algunos productos expor
tables un tipo de cambio especial, equi
valente a la cotización del mercado libre. 
Estas exportaciones ,son beneficiadas, ade
más, porque con ellas pueden obtenerse 
permisos para importar algunos artícu
los que figuran en la lista de prohibicio
nes. En ese caso, las licencias no se pue
den extender antes de que se hayan eX
portado los excedentes de arroz, cemen
tos y textiles; pero, en todo caso, los cer-

tificados de las exportaciones son libre
mente negociables. 

De este modo, Colombia se esfuerza no 
sólo en incrementar el volumen de sus 
exportaciones, sino, también, en obtener 
una diversificación de ellas. Venezuela 
hace lo mismo, otorgando al café y al ca
cao tipos. de cambio especiales, que al
canzan a .4 bolívares 80 y a 4 bolívares 

. 25 por' dólar, cuando la cotización ofi
cial es sólo de 3,33 por dólar. 

Con el régimen de libre empresa y con 
un sistema cambiado ajustado a la reali
dad, Venezuela ofrece un cuadro notable 
de estabilidad en los precios desde 1948. 
Los presupuestos están prácticamente 
equilibrados y arrojan déficit y superavit 
alternativamente, cada dos años. :prácti
camente, no hay deuda pública; y aun 
cuando se requieren algunos permisos pa
ra efectuar importaciones, la única limi
talción que éstas tienen es la del monto 
de divisas disponibles. 

En el Ecuador, la compraventa de dó
lares es absolutamente libre y ni siquie
ra es necesario expresar el objeto de la 
transacción. Las importaciones se encuen
tran clasificadas en tres grupos, según 
su grado de necesidad, y a este último 
se ajustan también las tasas, que van des
de. 15 sucres, o sea, un nivel más bajo 
que el de la compraventa libre, para los 
artículos imprescindibles, hasta los 25 SH

eres, ocho puntos más elevado que el ni
vel" de la compra-venta, para los suntua
rios. En cambio, las exportaciones son es
timuladas con subsidios, en los casos de 
precio internacional insuficiente, y con 
esta posibilidad permanente de transar 
los cambios sin dificultades de ningún ge
nero. 

En la economía argentina, se observan, 
durante los últimos años, períodos muy 
bien definidos. La repatriación deIa deu
da y la nacionalización de los servicios pú-
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blicos determinan la crisis de 1947 y 

1948. Las grandes importaciones realiza

das para precaver probables déficit de 

abastecimientos y la disminución de las 

exportaciones, contribuyen a la crisis de 

1951-1952. Estas dos épocas se caracteri

zan por un enérgico intervencionismo 

estatal, que va rebajándose progresiva

mente hasta llegar, hace pocos días, a la 

eliminación de las actuaciones gubernati

vas en relación con el monto de las remu

neraciones. 
En 1953, se obtiene una mejoría de las 

cuentas exteriores y la recuperación de 

las reservas monetarias internacionales 

que se habían perdido, gracias al aumen

to de las exportaciones. A su vez, este 

incremento se debe a los mejores tipos de 

cambio asignados a. numerosos produc

tos agropecuarios, que, desde 1952, vie

nen concediéndose y que, en este último 

año, se han hecho extensivos a muchos 

otros artículos. Se ha estabilizado el Ín

dice del costo de vida, debido a la influen

cia de la balanza de pagos. El Gobierno 

ha hecho hincapié en que debe afianzar

se esta mejoría "mediante la ejecución de 

una política realista y práctica en las re

laciones comerciales con el resto del mun

do". Y este período de mejoramiento co

incide con una menor intervención del 

Estado, con una tendenNa a anular con

siderable porción de las atribuciones que 

se le habían otorgado al IAPI y con un 

evidente propósito de liberar a las fun

ciones económicas. 

En el Brasil, se proyecta la consolida

ción de la deuda pública mediante una 

emisión de bonos por 60 mil millones de 

cruceros, cuyos intereses y amortizacio

nes se pagarán en dólares americanos, en 

Nueva York. Estos dólares podrán co

merciarse libremente. Este proyecto, uni

do al de nuevo régimen tributario, está 

destinado a complementar la reforma del 

régimen Idecambios, que fundamental

mente ha consistido en dejar librada a la 

oferta y la demanda, por medio de un sis-

tema de remates, la cotización de las di

visas. 
Aun cuando son muy complejas las con

diciones de la economía brasileña, debi

do a las leyes que impiden elevar algunos 

impuestos y tarifas en tiempos de paz; 

debido, también, a las interferencias de 

jurisdicción {btre el Gobierno Federal y 

los Ejecutivos de cada uno de los Esta

dos, y debido a la muy difícil coordina

ción de las cinco instituciones que ejercen 

funciones monetarias, hay resultados po

sitivos, de indudable trascendencia, como 

el que radica en la amortización de la ma

yOi' palote de la deuda comercial brasile

ña, lograda a .fines de 1953. 

La protección a las exportaciones se 

efectúa por medio de las transacciones li

bres de las divisas .proveníentes de la 

venta de muchos productos. Se compren

den en esas transacciones el café y el ca

cao, que constituyen los rubros más des

tacados del comercio exterior. 

Como puede rec'Vperarse la economía 
chilena 

Como puede verse, es general la ten

dencia a liberar de trabas la economía; a 

realizar una política cambiaria sin ficcio

nes, y a estimular' en ~l mayor grado po-, 

sible al productor y situar las ventas en 

el mercado extranjero dentro de condicio

nes favorables para su desarrollo y me

jor aprovechamiento. Argentina y Brasil, 

Perú y Ecuador, Venezuela y Colombia, 

tanto como los Estados Unidos, Gran Bre

taña y Alemania Occidental, están prac

ticando una política económica que difie

re, como es natural, en las peculiaridades. 

propias de cada país, pero que responde a 

una orientación uniforme: la del regreso 

al régimen de la libertad económica; la 

de tonificar a las actividades privadas, y 

la de situar al Estado en el plano que le 

corresponde, como el servidor de la N a

ción y no como el usufructuario de los re

cursos de esta última. 
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Por· eso, es inexplicable el empecina
miento con que, en Chile, continuamos 
desentendiéndonos de la significación que 
tiene la balanza de pagos y persistiendo 
€n asignar al dólar equivalencias artifi
ciales, multiplicando y extendiendo el in
tervencionismo estatal. Se diría que nues
tro país se empeña en marchar contra la 
corriente, como si nuestra economía fue
ra tan pujante como para dominarla y co
mo si no sufriéramos el flujo y reflujo 
'<.le las condiciones en que se desarrollan 
las economías de los demás países. 

Esta pertinacia no es nueva entre nos
otros. En 1931, cuando la universalidad 
de la crisis hizo aconsejable el abandono 
del padrón de oro, y cuando todos los paí
ses propendieron a devaluar sus mone
dal'; y a establecer "controles" de cambio, 
m{éstro Gobierno se negó a seguir este 
ejemplo, como si pudiera disponer de pro
pias panaceas. La crisis institucional pro
ducida el 26 de julio de ] 931 tuvo una 
significación económica y expresó la de
rrota de los financistas que, en aquel en
tonces, se empecinaron en desconocer los 
valores de la experiencia ajena. 

Hoy día, en 1954, también se opera en 
cont~adicción con los acontecimientos 
mundiales. Mientras todos los países eli
minan las trabas que ha venido sufriendo 
la producción, aquí se multiplican los re
cargos y gravámenes que pesan sobre ella. 
l\'Iientras en otras partes se busca la ma
~era de eliminar el intervencionismo es
tatal, aquí parece existir especial empeño 
en hacerlo más riguroso y pertubador; y 

se realizan esfuerzos para e~tender y 

acrecentar el monopolio del Estado en 
manos del INACO. Mientras en todas las 
naciones se mantiene una política defini
da y constante, nuestro Gobierno multi
plica las actitudes contradictorias, y has
ta se da el caso de que el señor Ministro 
de Hacienda se regocije públicamente de 
la actividad intervencionista del INACO, 
cuando en Consejos de Gabinete se estu
,dia la posibilidad de contratar técnicos 

alemanes anti-intervencionistas para es
tudiar la crisis chilena. Mientras en el ex
tranjero se procura concordar la libertad 
política con la libertad económica, aquí se 
contrarrestan los beneficios de la demo
cracia, kigorizando una autocracia eco
nómica. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS 

El señor POKLEPOVIG.-Se ha formu
lado indicación para publicar "in extenso" 
el discurso del Honorable ,señor Videla 
Lira. Temo que luego no haya número. 
Desearía entonces, que se tomara el acuer
do de inmediato. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay inconveniente, 
se aprobaría la indicación formulada. 

Aprobada. 
El señor ALESSANDRI, (don Eduar

do) .-Por mi parte, formulo indicación en 
el mismo sentido respecto de los demás dis
cursos que se pronuncien esta tarde. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si a la Sala le parece 
quedaría así acordado. 

Acordado. 
• Puede continuar sus observaciones el 
Ho.norable señor Videla, don Hernán. 

COMERCIO INTERNACIONAL Y srrUACION 

ECONOMICO-FINANCIERA DE CHILE 

El señor VIDELA (don Hernán).-EI 
problema tiene, además, otro aspecto de 
trascendencia. Como lo demuestran las 
cifras de la balanza de pagos, Chile no 
se encuentra en condiciones de superar 
esta crisis por sus propios medios, y va 
a requerir para ello de la cooperación 
internacional. Y esta cooperación interna
cional no puede obtenerse sin inspirar 
confianza, sin exhibir los términos reales 
de 'la situación y sin poner en práctica 
una política sana y bien concebida. 

He tenido oportunidad, señor Presiden
te, de conocer el pronóstico formulado en 
un acucioso estudio económico efectuado 
en noviembre del año pasado, que dice: 
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"Hacia el fin de 1953, los hechos y sínto
mas más expresivos de las dificultades 
por que atraviesa la economía chilena se
rían los siguientes: a) el déficit de divi
sas y la posibilidad de que se agrave en 
1954; b) el alza ininterrumpida del costo 
de la vida; e) el fracaso de los propósi
tos de austeridad en materia de gastos 
fiscales y el déficit probable de cérea de 
10 mil millones del presupuesto de 1953; 
Y d) la cifra impresionante a que, según 
declaraciones fidedignas de funcionarios, 

\ llegará en su ejecución el presupuesto en 
estudio para 1954 y que es de 80 a 85 mil 
millones de pesos, no obstante haberse fi
jado en 62 mil 900 millones". 

El Senado puede verificar hoy la for
ma inexorable en que se está realizando 
ese tri'lte vaticinio. Y ésta es la mejor 
demostración de que el clamor público no 
se basa en prejuicios políticos cuando pi
de un cambio de rumbos, sino que se fun
damenta en hechos concretos, en realida
des indiscutibles, que evidencian los erro
res que se están cometiendo en materias 
económicas. 

No resulta insuperable la tarea de su
gerir soluciones convenientes, cuando la' 
experiencia universal está señalando 
orientaciones claras y cuando, dentro de 
nuestro país, las fuerzas-productoras ,que 
son las responsables de las funciones eco
nómicas, se han adelantado a ofrecer una 
fórmula adecuada. 

Un movimiento de recuperación de la 
economía nacional tiene que basarse: 
19) en un aumento de la producción del 
País; 29) en una política de amplios es
tímulos a las exportaciones, que actual
mente están entrabadas por la paridad 
artificial del dólar y por la absurda polí
tica cambiaria vigente; 39 ) en la anula
ción de los privilegios que el Gobierno ha 
otorgado a las monedas blandas enrela
ción con el dólar norteamericano; 49) en 
una fuerte reducción de. las importacio
nes mediante la elaboración de una ine
xorable lista de prohibiciones, y en las 

economías que es preciso adopte el sec-· 
tor gubernativo; 59) en la creación de un 
área libre de comercio de divisas, que de- . 
je que las entradas del Fisco en moneda, 
extranjera cubran única y exclusivamen
te los compromisos del Estado y la adqui
sición de víveres y combustibles, a fin 
de que todos .10s excedentes concurran a 
dicha área libre; 69 ) en un cambio fun
damental en el régimen de importaciones. 
que permita un abastecimiento más racio-· 
nal del País y una baja de precios de los 
artículos importados como resultante de 
la libre competencia, y 79 ) en la adopción 
de una política internacional y económi
ca capaz de inspirar confianza y de faci
litar la obtención de los recursos indis
pensables para llevar a la realidad nues
tro signo monetario y nuestras operacio~ 
nes de intercambio. 

Re dicho . 
El .3eñor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Rivera. 

VISITA DEL. MINISTRO DE. ECONOMIA DE' 

ALEMANIA. PROYECTO SOBRE CONTRATA

CION DE EXPER.TOS FINANCIEROS. ALE-

MANES 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
a pesar de lo avanzado de la hora, ruego 
a los señores Senadores pr.esentes en la 
Sala que tengan un poco de benevolencia 
para permitir referirme a un problema 
que puede pasar de actualidad. 

Deseo hacer referencia a la reciente vi
sita que hizo a nuestro país el eminente 
Ministro de Economía de Alemania Occi
dental, el doctor Ludwig Erhard, y quie-. 
ro hacerlo, señor Presidente, no para 
aplaudir esa visita o regocijarme de ella, 
a pesar de que íntima y personalmente 
me congratulo de tal visita, sino porque pa
rece que existiera una leve esperanza de' 
que las lecciones tan convincentes expresa
das a lo largo del País por este valiente 
timonel de la economía alemana, que sacó. 
a su patria del caos para llevarla al éxito. 
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y al progreso" hicieran algún camino erl 
la mente de los hombres de Gobierno. 

He leído con complacencia, en los úl
timos días, que en una reunión del Con
sejo de Ministros, bajo la pre¡Hdencia de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, se propuso la venida de una comi
~ión de técnicos alemanes que, inspira
dos en las doctrinas del señor Erhard y 
en las medidas aplicadas por él en su país, 
estudien en el nuestro, la posible implan
tación de estas últimas: He leído con com
placencia esa noticia, porque no' puede de
jar de ser satisfactorio para nuestro es
píritu y para los hombres que hemos lu
chado durante muchos años en contra de 
la nefasta política de intervención del Es
tado, de los "controles" de todo orden y 

de la economía dirigida en todas sus for
mas, el que se quiera oír a hombres ex
pertos que han sabido enfrentar el caos 
y la ruina y llevar a sus países a la pros
peridad. Y no deja de tener ciertos fun
damentos esta complacencia, porque se 
nota, en los hombres de Gobierno, un cam
bio total de rumbos o, más bien dicho, se 
insinúa ese cambio radical. 

En ese Consejó de Gabinete, evidente
mente, hacían cabeza los Ministros de 
Economía y de Hacienda. Si alguna filia
ción política se ha conocido aL señor Mi
nistro de Economía, ella ha sido de ten
dencia socialista. En cuanto al seíl0r Mi~ 
nistro de Hacienda, es ~abido que duran
te su vida y actuación política, muy lar
ga ya, ha simpatizado con las entidades 
colectivistas. Otros Ministros, cuya ideo
logía económica o de cualquier otro orden 
no se conoce por ser sumamente borrosa 
y haber ellos llegado recientemente a ocu
par cargos directivos en la Nación, pero 
que, sin embargo, hacen gala de su repu
dio a las ideas liberales, también concu
rrieron a la aprobación de ese acuerdo. 
Esto hace pensar que se trata, esta vez, 
'de algo serio. 

Por mi parte, a pesar de mi calidad de 
Senador de Oposición, debo felicitar a Su 

Excelencia el Presidente de la República 
por haber tenido la valentía de dar las 
espaldas a la demagogia y a la populache
ría para afrontar resueltamente una de
cisión a este respecto. Quiero, también, 
manifestar mi complacencia por la forma 
como Ministros tan antogónicos a estas 
ideas del señor Erhard, han sabido cum
plir con su deber de Secretarios de Esta-' 
do en orden a seguir las directivas de Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca y permanecer en estos puestos de res
ponsabilid(~d a pesar de quedar obligados 
a ejecutar actos que son total y diame
tralmente opuestos a sus propias doctri
nas económicas. 

Hemos ll~gado, señor Presidente, a un 
punto tan peligroso en la situación eco
nómica y financiera del País, que es nece
sario que alguien tome la iniciativa de 
cambiar los nefastos rumbos que se es
tán siguiendo y que nos conducen, a pa-· 
sos muy seguros, a un desastre total. Por 
suerte, señor Presidente, que, no obstan
te ser tan mala la situaciÓn de nuestro 

, país en todo orden de cosas, no llega al 
estado de las condiciones infernales qu'e, 
según narra el señor Erhard, existían en 
su patria cuando se hizo cargo del Minis- ' 
terio de Economía. 

No creo que los hombres de Gobierna' 
de nuestro país vayan a esperar que ,se 
llegue a esas "condiciones infernales" y 

, que su acción financiera llegue a ser tan 
nefasta que lleve al País a su destrucción, 
para aplicar las teorías del señor Erhard. 
Por lo demás, estas teorías son conocidas 
y aplicadas ya en casi todo el mundo ci
vilizado. Sería largo enumerar. la lis
ta de profesores eminentes yde econo
mistas de nota de los diversos países del 
mundo que, durante quince o veinte años, 
han venido predicando lo mismo que el se
ñor Erhard ha venido a predicar a Chi
le. Ludwig von Missis, Baker, Rueff, Vil
ley, von Hayek y tantos otros, han de
mostrado al mundo, en obras magistrales, 
que las ideas socialistas no tienen consis-
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· tencia, que son meras ilusiones que se 
estrellan con la práctica, que no han da
do resultado alguno en ninguna parte 
donde se las ha querido implantar. 

De las obras de esos autores, quiero des
tacar las siguientes: de N. G. Pierson, 
"El problema del precio (valor) en la co-

· munidad socialista"; de Ludwig von Mis
sis, "El cálculo económico en el régimen 
colectivista", "El gobierno omnipotente", 
"Las ilusiones del proteccionismo y de la 
autarquía" y "La burocracia"; de George 

· Halm, "Reflexiones complementarias so-
· bre la posibilidad de un cálculo económi
co adecuado en una comunidad socialis- , 
ta"; de C. Barone, "El Ministerio de la 
producción en un Estado socialista"; de 
John R. Baker, "La cienc;ia y el Estado 
planificado"; de Jacques Rueff, "El orden 
social"; de Louis Baudin, "El alba de un 
nuevo liberalismo"; de Daniel Villey, "La 
vuelta de los hombres libres"; de J. A. 
von Hayek, "El camino hacia la servi
dumbre", y de Louis Rougier, "Las mís
ticas económicas". 

Señor Presidente, permítaseme que re
cuerde, para que quede en los anales del 

, Senado, algunas de las expresiones del se
ñor Erhard. No daré lectura a todas ellas, 
sino a las más sobresalientes. 

¿ Qué nos dice de las condiciones de 
Alemania al terminar la guerra? que ellas 
"eran simplemente infernales. Alemania 
estaba no sólo destruída y deshecha mi
litarmente, sino que también se encontra
ba aniquilada en su economía y en su mo
ral ... nt> había producción, y no existía 
la posibilidad de comprar un alfiler. Las 
raciones alimenticias eran tan reducidas, 
que el pueblo sufría de hambruna. La 
destrucción eCOnómica había aniquilado 
un 40% de la maquinaria industrial, y el 
resto se hallaba agotado por el excesivo 
desgaste exigido por la preparación mi-

. litar. 
"Además, el país se hallaba dividido en 

dos pedazos. Diez millones de refugiadoB 
.habían llegado a él sin elementos de nin-

guna especie y no se disponía ni de em
pleos ni de lugares de trabajo en qué ocu
parlos. La Alemania Occidental no podía 
hacede cargo de ellos porque su aparato 
productor se encontraba destruído. No 
había viviendas en qué alojarlos y a lo 
sumo se disponía de albergues provisio
nales y por demás deficientes. 

"La moneda alemana había sufrido un 
total colapso. Virtualmente habíamos re
gresado al sistema primitivo de los true
ques, en que se ~mbiaban mercaderías 
por mercadedas. 

"La infiaci6n había destruído también 
la convivencia humana. Los precios esta
ban controlados para tratar de hacerlos 
guardar alguna relación con la moneda 
adquisitiva. No disponíamos ni de méto
dos de producción ni de mercados. La fal
ta de valor intrínseco del marco alemán 
había hecho implantar un sistema de car
tillas de racionamiento.- en que era preci
so disponer de tarjetas para adquirir los 
artículos más necesarios. 

"Estábamos aislados del resto del mun
do, y ello, para un país industril~Jizado 

?J sin materias 1Jrimas, equivalía a una 
dramática estrangulación". 

Este era el cuadro que existía en Ale
mania Occidental cuando se hizo cargo 
de su economía el señor Erhard. ¿ Y qué 
hizo este MinIstro de Economía? 

Primero, comenzó por el saneamiento 
de su moneda. Después, dispuso la anula
ción del 957(· de los bienes nominales del 
País. Esto se ha interpretado en forma 
antojadizamente equivocada. Habló el se
ñor Erhard de la destrucción del 95 ';7" 
de 'los bienes nominales del País, no de la 
riqueza del País, de la escasa riqueza que 
existía en el País. A ésta la mantuvo, y fo
mentó su aumento, porque era la base de 
la reconstrucción alemana. 

Se abolieron los "controles" y se ini
ció una política de "liberalización"; se im
plantó un presupuesto equilibrado. "El 
Gobierno alemán, sin embargo ... " -agre
ga el señor Erhard- " ... , estaba segu-
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ro de que la situación se salvaría si tenía 
la ,decisión de mantener un presupuesto 
fiscal equilibrado, si seguía una política 
monetaria sana y si, además, liberaba a 
la energía humana de su letargo y confe
ría un significado al trabajo humano". 

"En esta forma, nuestra empresa esta
ba garantida si sabíamos asegurar una 
concordancia cuantitativa entre el pro
ducto 'social bruto, de un lado, y la en
trada o renta neta nacional, del otro. Si 
el Gobierno alemán tenía la fu~rza y el 
carácter, y el pueblo alemán la discipli
na y el valor de entrar en este sistema 
de política financiera y económica, no 
podía abrigarse duda sobre el éxito". 

"Pero una vez asegurada la concordan
cia de la renta nacional cQn la produc
ción, h",bía que asegurar el mejoramien
to cualitativo de esta última". 

"Para ello se decret'ó la más absoluta 
libertad de consumo; cada alemán podía 
comprar lo que quisiera. El mercado li
bre con precios libres, aseguraba el equi
librio entre la demanda y la oferta". 

Se mantuvieron los precÍos sin "contro
les" y no se bloquearon. 

En cuanto a impuestos, expresa el se
ñor Erhard: ... debo puntualizar que el 
esfuerzo para mantener un Presupuesto 
fiscal equilibrado exfge fuertes cargas tri
butarias. Alemania las ha tenido y muy al
tas aún las conserva· Pero ésto se explica 
porque ha tenido que reconstruir un país 
en ruinas, pagar los gastos de las fuerzas 
de ocupación ... " Aquí no tenemos fuer
zas de ocupación; eso sí que existen al
gunos partidos políticos que constituyen 
fuerzas de ocupación y. que se han apode
rado con' avidez de la Administración y 

del Presupuesto fiscal. 
(Risas). 

.... , y Alemania tuvo que hacerse car
go de los inválidos y heridos de guerra 

• que no pueden trabajar ... " (Aquí, de los 
eliminados injustamente de la Adminis
tración Pública). 

"Desde hoy en adelante" -dice el Mi-

nistro alemán- "todo el que tenga mm'
cos alemanes puede convertirlos en cual
quier moneda, con la sola excepción del 
dólar americano. Con Estados. Unidos 
funciona un área libre sin restricciones". 

El seílor Erhard resumió su doctrina 
diciendo: "es una economía libre con in
tenciones sociales", en la que el consumi
dor es el único llamado a juzgar 'del éxito
o fracaso del régimen y en que el úni
co valor efectivo es el aumento del con-

o sumo. Es lo que los economistas llaman 
democracia del mercado. Como en los sis
temas eleccionarios, el voto es del consu
midor. Cuando hay un mercado libre, el 
consumidor es el que elige el producto, 
por su calida~ y su precio, lo cual no pue
de ocurrir en un mercado "controlado", 
donde no hay libertad. 

Se trata con ello, con este mercado Ji-. 
bre -dice el Ministro alemán-, de que 
el mayor número de personas disfrute de 
los bienes del mercado, pues, en contras
te con el sistema manchesteriano, que na
da tiene que ver con el liberalismo mo
derno, es contrario a los monopolios, a los 
"trust", que 'falsean los mercados, por
que sólo así puede existir una verdadera 
competencia. 

El mayor mérito, señor Presidente, de 
este estadista alemán ha sido el de haber 
tenido la valentía de aplicar su teoría en 
su patria. En nuestro pequeño país, estas: 
ideas son conocidas por muchos hombres 
eminentes que se dedican a estudios fi
nancieros. Tenemos hombres preparados. 
que han probado ya su capacidad en el· 
Gobierno o en el Congreso, que han ex
presado conceptos semejantes en múlti
ples ocasiones·. Nuestra prensa lo ha re
petido hasta el cansancio. Nuestros parti
dos los han expresado en todas partes. Nos 
hemos empeñado cada uno, y todos nos
otros, por hacerlos llegar al pueblo de 
Chile. 

Pero no se nos ha creído, señor Pre
sidente. Y con una falta de seriedad, de 
lealtad, de honradez en las discusiones,. 
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cuando nosotros hablamos de estas cosas 
se nos tacha de reaccionarios o de defen
sores de una "derecha económica", con
cepto que nuestros propios contendol'es 
no saben a qué se refiere, ni qué signifi
ca, a pesar de que, como lo hemos dicho 
,en repetidas veces, muchos de ellos po
drían incluirse en la "derecha económica", 
.si con ello se quiere significar a los hom
bres de fortuna, a lo que muchos de ellos 
:aspiran a llegar -y algunos han llegado 
ya, por las vías del dinero, y no por otras, 
pues por estas últimas les costará mu
cho llegar-o 

Señor Presidente, no pretendo que nos
otros nos llevemos los laureles del éxito a 
que llegaría el País si se implantara el sis
tema que· se ha aplicado en Alemania. 
Por eso, anhel~mos que la promesa que 
se ha hecho, de contratar ,una misión ale
mana, se lleve a la realidad, pero son tan
tas las misiones que se han nombrado; 
tantas las comisiones que han estudiado 

·el problema; tantas las conclusiones a 
que se ha llegado y que después . se 
han arrojado a los archivos donde han 
quedado tapadas por el polvo del tiempo, 
que no tengo confianza en que tal pro-
;pósito se ponga en práctica. 

Además, no sólo por las razones que 
acabo de dar no abrigo confianza, sino 
porque los hombres de Gobierno, por sus 
contradicciones diarias y flagrantes, por 
sus promesas no cumplidas, por sus en
tredichos y discusiones entre ellos mis-

o mos, por su zigzagueante línea en todo 
sentido, me tornan absolutamente escép
tico. 

¡, Cómo puedo tener confianza en que 
será realidad lo que se ha prometido y 
acordado en Consejo de Ministros, cuan
do los que ahora aparecen aprobando es
ta nueva política económica son descono
cidos en cuanto a sus principios econó
micos, y si son conocidos, lo son, precisa
mente, por su doctrina y sus tendencias 
f'ocialistas? 

Creo que en este terreno debemos ac-

tuar con seriedad. Si se piensa contratar 
una misión alemana, que se la contrat~. 
No pretendo que se implanten de inme
diato las medidas que la misión' pro
ponga, pues las conclusiones tendrán que 
venir al Congreso en forma de proyectos 
de ley. Sólo insisto en que no debe aban
donarse esta idea, pues, en mi concepto, 
es plausible y de beneficio para el País. 
No parece conveniente dejar entregada 
esta, para mí, espléndida iniciativa sólo 
a las resoluciones de un Ministerio que, 
por muchos motivos, no nos puede mere
cer seguridad a este respecto. 

Por eso, he elaborado un proyecto de 
ley con el objeto de que se haga obliga
toria la contratación de la misión alema
na y para que sus conclusiones puedan 
ser conocidas por el Congreso Nacional. 
Voy a enviar a la Mesa el proyecto, y so
llci to al señor Presidente se sirva remi
tirlo a Su Excelencia el Presidente de la 
República con la petición, de parte del Se
nador que habla, de que se sirva incluirlo 
en la actual convocatoria a sesiones ex
traol'(linarias, a fin de que cuanto antes 
pueda transformarse en ley de la Repú
blica. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

Se va a dar cuenta de una indicación. 

PROYECTOS SOBRE REFORMA DE LA LEY 

4.055 Y SOBRE SORTEO DE LA POLLA ClULE

NA DE BENEFICENCIA EN FAVOR DE LA SO

CIEDAD DE AYUDA AL NIÑO LISIADO. IN-

CLUSION EN LA. CONVOCATORIA 

El Reñor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Allende formula indicación pa
ra que, en su nombre, se dirija oficio al 
:'leñor Ministro de Salud Pública solicitán
dole Re sirva obtener de Su Excelencia el 
Presidente de la República la inclusión en 
la actual convocatoria a sesiones extra
ordinarias de los proyectos presentados 
por el señor Senador sobre reforma de la 
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ley 4.055, sobre accidentes del trabajo, y el 
que libera de impuestos al sorteo de la 
Polla de Beneficencia en favor de la So
ciedad de Ayuda al Niño Lisiado. 

El seí'íor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Salá, se 
dirigirá el oficio en nombre del señor Se
nador. 

Acordado. 

VISITA DEL MINISTRO DE ECONOMIA DE 

ALEMANIA. PROYECTO SOBRE CONTRATA

CION DE EXPERTOS FINANCIEROS ALE

MASES 

El señor QUINTEROS.-¿ Se dará lec
tura al proyecto del Honorable señor Ri
vera? 

El señor RIVERA.-Entiendo que no. ' 
El señor QUINTEROS.-Si Su Señoría 

no lo tiene a mal, me gustaría que se die
ra a conocer a 'la Sala el proyecto. 

El seí'íor RETTIG.-¿A toda la moción? 
El señor CORREA.-A la parte dispo

sitiva. 
El señor RIVERA.-Es breve. Son só

lo siete artículos. 
El señor SECRETARIO.-Dice el pro

Yecto: 
"Artículo 19_El Presidente de la Re

pública contratará, dentro del plazo de 
treinta días, una Comisión de Expertos 
financieros, económicos y sociales proce
dentes de la República Federal Alemana 
(Alemania Occidental) para que estudie 
las condiciones financieras, económicas y 
sociales del país, sugiera las medidas que 
.deban adoptarse y emita conclusiones 
concretas acerca de ellas. 

"Artículo 29-Los estudios, sugerencias 
y conclusiones a que se refiere el artícu
lo anterior, deberán ser puestas, dentro 
de noventa días, en conocimiento del Pre
sidente de la República y de ambas ra
mas del Congreso N aciona!' 

"Artículo 39-Las conclusiones y reco
mendaciones a que llegue la Comisión, se 
harán efectivas dentro de treinta días 

mediante decretos supremos, si fuere po
sible de acuerdo con la Constitución Po
.lítica del Estado, o a base de ellas, y den
tro del mismo plazo, se remitirán al Con
greso Nacional los proyectos de ley res
pectivos. 

"Artículo 49-Dentro del mismo plazo 
de treinta días, los Senadores y Diputa
dos podrán presentar las mociones de ley 
que esas conclusiones y recomendaciones 
aconsejen. 

"Los proyectos de ley y las mociones 
en su caso, tendrán en cada rama del Con
greso Nacional el trámite de urgencia que 
ellas mismas acuerden. 

"Artículo 59-Los diferentes organis
mos del Estado, las instituciones públicas, 
fiscales, semifiscales y de administración 
autónoma, como los funcionarios de ca
da una de ellas, quedan obligados a pro
porcionar a la Comisión que se contrate 
todos los antecedentes e informaciones 
que les requiera para el mejor desempeño 
ele su cometido. 

"Artículo 69-Los funcionarios o em
pleados a que se refiere el artículo ante
rior que retardaren o negaren los infor
mes o antecedentes que les solicite la Co
misión, incurrirán en las penas señaladas 
en el artículo 252 del Código Penal. 

"Artículo 79-Los gastos que demande 
la presente ley se cargarán al Presl!pues
to del Ministerio de Relaciones Exterio
res y se solventarán mediante las econo
mías que deben hacerse en sus diversos 
ítem de gastos". 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite 
la palabra señor Presidente? 

Tengo una duda de carácter constitu
cional, que no sé si será fundada. Se me 
ocurre que lo procedente es pedir al Eje
cutivo que haga suya la iniciativa ,de con
tratar a los financistas alemanes. Me pa
rece que tal iniciativa no puede ser ma
teria de una moción de un señor Senador, 
ya que la contratación tiene un sentido que 
equivale a la creación de un empleo ren
tado, creación que, de acuerdo con el a1'-



1802 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tículo 45 de nuestra Constitución Políti
ca, sólo puede hacerse en virtud de una 
iniciativa del Ejecutivo. 

Dejo planteada la cuestión. No desearía 
que nos limitáramos sólo a enunciarla, sin 
que se diera ninguna opinión al respecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). El Honorable señor Rivera 
ha pedido que se solidte del Ejecutivo la 
inclusión del proyecto en la convocatoria. 

El señor QUINTEROS.-Si el Ejecuti
vo lo hace suyo, no hay ningún inconve
niente. 

El señor RIVERA.-Si lo incluye en la 
convocatoria, implícitamente está decla
rando que lo acepta. 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Segura
mente lo acogerá en el acto ... ! 

-Risas. 
El señor RIVERA.-¡ Sobre todo, des

pués de las declaraciones que ha hecho ... ! 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rabIé señor Correa. 

ACTUACIONES DEL GOBERNADOR DE 
MATAQUITO 

El señor CORREA.-En mi calidad de 
Parlamentario de Oposición, debo ocupar 
con alguna frecuencia la tribuna del 
Senado para traducir las aspiraciones de 
las provincias cuya representación me 
honro en sustentar en esta Sala. 

Esta tarde, debo distraer la atención 
de los señores Senadores para ocuparme 
en un asunto que ha producirlo profunda 
inquietud en. la provincia de Curicó. Me 
refiero a la desgraciada y reprobable ac
tuación del Gobernador de Mataquito, se
ñor Luis Olivares. 

Concibo, señor Presidente, que quien 
recibe la honrosa representación del J e
fe del Estado quiera transformarse en la 
voluntad conciliadora respecto de los múl
tiples problemas que escinden la vida .de 
los hombres. Comprendo que ese funciona-

rio quiera ser una herramienta eficaz en 
la solución de esos múltiples problemas. 
y de las aspiraciones de las provincias. 
Pero jamás habría imaginado que, por su 
propia y espontánea voluntad, el funcio
nario a quien afectan mis observaciones 
se haya transformado en un verdadero 
azote para aquel departamento. 

En efecto, señor Presidente, todo cuan
to yo pudiera decir de la acción censura
ble de un funcionario sería poco para apli-

,carlo al Gobernador de mi referencia, 
el señor Olivares. Debo decir al Senado 
que este hombre -perteneciente, por 
cierto, a los triunfadores "del 4 de sep
tiembre- se cree, y así lo dice, un revo
lucionario de verdad; y como revolucio
nario de verdad, no ejerce las funciones 
propias del cargo que desempeña, sino las 
que corresponden a los demás Poderes' 
del Estado. Por ejemplo,. cita con mucha 
frecuencia a personas que tienen asuntos 
pendientes en los Tribunales de Justicia, 
para darles, por sí y ante sí, una solución 
frente a los problemas que los mantienen 
en litigio. 

Todavía más: ha llegado a tal extremo, 
que en los últimos tiempos no ha dejado 
en paz ni siquiera al Club Social que allí 
existe, como los hay en todos los pueblos 
del País. 

El Club Social del pueblo está integra
do por lo más distinguido y representati
vo de la zona, pues sus socios pertene
cen a todos los sectores políticos, del co-

. mercio, religiosos, etc. Pues bien, el se
ñor Gobernador del departamento consi
deró que no representaba con eficiencia a 
Su Excelencia/el Presidente de la Repú
blica mientras no se adueñara de los des
tinos del Club Social. Como se le expre
sara que eso era imposible porque los es
tatutos prohibían la intromisión de la po
lítica, recurrió a un expediente valiosisi
mo para pedir la cancelación de la perso
nalidad jurídica del Club, y lo hizo en
viando a Su Excelencia el Presidente de 
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la Repúblif=a un informe que constituye 

un ejemplo como dechado de embustes y 

,.de iniquidades. 
Por ejemplo, dice que "ese centro social 

-que, vuelvo a repetir, está compuesto 

por lo más distinguido que tiene aquel de

partamento- es un vulgar centro de per

dición donde se producen escándalos dia

riamente". Agrega, porque es indispen

sable que siga faltando a la verdad, "que 

ese Club está compuesto exclusivamente 

por miembros pertenecientes al Partido 

Radical". También dice que "todos los so

cios de ese Club Social son de filiación 

radical y, por lo tanto, fácil es admitir 

que se reúnen allí para desprestigiar a la 

persona del Presidente de la República y 

de sus representantes". 

Este funcionario,.en su miopía mental, 

no concibe que correligionarios míos, pro

fesionales, agricultores prestigiosos, maes

tros, etcétera, puedan reunirse en un club 

social para tratar asuntos de importancia. 

Cree que si se reúnen es exclusivamente 

para dedicarse a la tarea pequeña y ge

neralmente ingrata, de criticar al Gobier

no, lo que se hace siempre con tanta ra

zón. 
El señor QUINTEROS.-Y que es su

perfluo hacerlo, por lo demás. 

El señor FIGUEROA.-Y tampoco hay 

necesidad de ir a un club para eso. 

El señor CORREA.-Así, señor Presi

dente, se llegó a pedir la cancelación de 

la personalidad ju~ídica del Club Social. 

Esta medida produjo una reacción tan 

grande en todos los sectores de esa loca

lidad que, por primera vez en su historia, 

se celebró un cabildo abierto, al que asis

tieron representantes de todos los gru

pos de opinión, inclusive, representantes \ 

del Partido Socialista Popular, los cuales, 

junto con el Gobernador, contribuyeron a 

forjar la victoria del señor Ibáñezen la 

provincia de Curicó. 

Tengo a la mano las conclusiones de 

aquel cabildo. No les daré lectura para 

no cansar al Honorable Senado. Me limi

taré a pedir su inserción ... 

El señor AMUNATEGUI. - Sírv,ase 

leerlas, señor Senador. No nos cansa: 

El señor CORREA.-Preferiría que 

fueran insertadas ... 

El señor AMUNATEGUI.-Lea las más 

suaves, señor Senador. 
El señor RIVERA.-j y las más fuer

tes ... ! 

El señor RETTIG.-¿ Se llama Manlio? 

El señor CORREA.-Las conclusiones 

de ese cabildo abierto dicen lo siguiente: 

"Hacer Ulla presentación a Su Excelen

cia el Presidente de la República pidién

dole que, previo conocimiento de los an

tecedentes que han determinado el repu

dio del Gobernador de Mataquito, don 

Luis Olivares Gajardo; -o. de parte de la 

Ilustre Municipalidad y de los habitantes 

de todo el Departamento, acuerde, si lo 

tiene a bien, el cambio de la persona de 

este funcionario y de su secretario a quien 

se considera inspirador de los desacier

tos que han motivado este movimiento". 

"Solicitar, asimismo, a Su Excelencia 

el Presidente de la República la reconsi

deración del decreto que canceló la perso

nalidad jurídica de la institución denomi

nada "ORSODELLI", por ser falsas las 

imputaciones hechas por el Gobernador 

que determinaron esta medida, por tra

tarse de una institución que presta gran

des servicios a la localidad, compuesta por 

personas honorables, respetuosas del prin

cipio de autoridad y de las leyes de la Re

pública". 

Pero no es esto todo, señor Presidente. 

Es tal el repudio que ha merecido este 

hombre en ese departamento, que ttes 

municipalidades del mismo han acordado, 

por la unanimidad de sus miembros, re

pudiar la acción del Gobernador del De

partamento y declarar que no es persona 

grata para nadie. 

Frente a estos hechos una comisión del 

departamento se trasladó a Santiago e hi-
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zo una presentación, primero al señor Mi
nistro del Interior, y, después, al Jefe del 
Estado con los mismos fines anteriormen
te expuestos. 

Vuelvo a decir que en esa región todos 
son hombres de trabajo y que a este Go
bierno no le exigen nada que le pueda sig
nificar un 'esfuerzo. Le piden, sencilla
mente, que los dejen tranquilos, porque 
no es posible que el Gobierno, mediante la 
acción de algunos de sus r"epresentantes 
en provincias, esté amargando la vida a 
todos y cada uno de ellos. 

Desde luego, señor Presidente, es nece
sario rec"alcar que este Gobernador, en su 
afá11 de perseguir, ha llegado hasta ex
tremosincreíbles: ha quitado el pan a 
funcionarios modestísimos por el único 
delito --'.óigalo bien el Senado- de no 
pertenecer a las filas de los equipos triun
fantes. La ley de Defensa Permanente de 
la Democracia ha sido la mejor arma que 
se ha podido poner en las manos del Go
bernador de Mataquito. Actualmente hay 
pendientes seis denuncias contra hombres 
respetables de aquella zona por el s(j)lo 
hecho de no someterse a los designios del 
señor Gobernador, don Luis Olivares. 

Pues bien, señor Presidente, quiero ser 
justo. El señor Gobernador, segura
mente en los ratos libres que le ha deja
do el afán de persecución .. 

El señor QUINTEROS.~ j En los mo
mentos lúcidos ... ! 

El señor CORREA.- ... , o en sus mo
mentos lúcidos, como apunta el señor Se
nador, ha hecho una obra de progreso: 
una población de pescadores en el lugar 
denomina,do Vichuquén. El señor Gober
nador, tal vez en el deseo de que la po
blación correspondiera a la calidad de los 
hombres a quienes quería oeneficiar, la hi':' 

" zo construir -j cómo será el criterio del 
señor Gobernador!- en pleno lago Vichu
quén. En consecuencia, cuando se proce
dió a la \inauguración de la población, 
ocurrió allí algo verdaderamente pinto
resco: quienes fueron favorecidos con es
ta iniciativa del señor Gobernador no tu-

vieron palabras suficientes para increpar 
la acción desgraciada de este represen
sentante del Ejecutivo que así, torpemen
te, derrochó trescientos o cuatrocientos mil 
pesos en una población que, de otra suer
te, habría prestado grandes servicios a los 
pescadores del lugar. 

Termino elevando mi protesta más enér
gica por el proceder de este mal repre
sentante del Gobierno y pidiendo al 
señor Presidente que, si lo tiene a bien, se 
sirva transcribir mis observaciones al se
ñor Ministro del Interior, en nombre del 
Honorable señor Eduardo Alessandri y 
en el mío. propio, para que se satisfaga la 
aspiración de los hombres de trabajo de 
aquel departamento, en orden a relevar 
de sus funciones al Gobernador señor .oli
vares. 

El señor ALESSANDRI, don Fernap
do (Presidente).- Se enviará el oficio 
solicitado y se hará la inserción que pide 
el señor Senador. 

-El documento cuya inserción se acor
dó es el siguiente: 

"CONCLUSIONES DEL CABILDO ABIERTO DE 

LA MUNICIPALIDAD DE LlCANTEN" 

"1.9-Nombrar una Comisión que pon
ga las conclusiones del Presente Cabildo 
en conocimiento de S. E. el Presidente de 
la República, la que quedará integrada 
en la siguiente forma: 

Alcalde de la Comuna, don Osvaldo Co
rrea Alarcón. 

Regidor Municipal, don Hugo Latorre 
Valenzuela. 

Señor Humberto Cardemil Pizarro. 
Señor Pedro Vidal Vidal. 
Alcalde de Vichuquén, don Luis Véliz-, 

Calquín. 
Honorable Senador, don Ulises Correa 

Correa. 
Honorable Diputado, don Osear Naran

jo Jara. 
"2.9-Hacer una presentación a S. E. 

el Presidente de la República, pidiéndole 
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que, previo conocimiento de los antece
dentes que han determinado el repudio 
del Gobernador de Mataquito, don Luis 
Olivares Gajardo, de parte de la Ilustre 
Municipalidad y de los habitantes de, todo 
el Departamento, acuerde si lo tiene a 
bien, el cambio de la persona de este fun
cionario y de su Secretario a quien se con
sidera inspirador de los desaciertos que 
han motivado este movimiento. 

"3.9-Solicitar asimismo a S. E. el Pre
sidente de la Repúbliea la reconsideración 
del Decreto que canceló la personalidad 
jurídica de la Institución denominad~ 
"ORSODELI", por ser falsas las imputa
ciones hechas por el Gobernador que de
terminaron esta medida, por tratarse de 
una institución que presta grandes servi
,cios a la localidad, compuesta por perso
nas honorables, respetuosas del principio 

de autoridad y de las Leyes de la Repú
blica. 

"4.9-Dentro del más alto respeto que 
nos merece la persona de S. E. el Presi-, 
dente de la República y movidos por la' 
convicción que nos asiste de que los fun
cionarios en referencia no han interpre
tado los propósitos de bien público sus
tentados por el Supremo Gobierno y de
seosos de cooperar con el funcionario que 
represente a la autoridad e ideales de 
S. E., rogamos acceder a las peticiones 
anteriormente formuladas". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20.21. 

Dr. 01'lando Oyarzun G., 
J efe de la Redacción 


